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A Elisa y Consuelo, el río de la vida.

			




	Presentación

			El libro que tienes entre las manos lo he escrito en un periodo de dos años, pero esto ha sido simplemente el tiempo en que he plasmado en el texto una síntesis de los años y años de lectura, relectura, visionado de documentales, reflexiones, debates y notas sobre la Revolución española. A pie de página figuran las fuentes y los textos citados directamente pero el análisis y la estructura del libro son producto de un largo proceso de estudio. 

			Le doy una importancia fundamental a los testimonios de los personajes históricos, es decir, a aquellos que participaron en los hechos, y a la prensa coetánea. Nada me interesa más que hablen los que participaron en la parte del proceso histórico estudiado porque así se documenta el proceder político y social de las diversas clases sociales y de sus fracciones políticas.

			Nada debo a instituciones o partidos por lo cual escribo aquello que considero que es la mejor aproximación posible al hecho estudiado sin preocuparme por padrinos directos o indirectos. No obstante, no estoy por encima del bien y del mal ya que el objeto de mi trabajo historiográfico es aportar un conocimiento histórico que ayude a formar a la juventud que lucha por un mundo donde la explotación y la incultura no tengan futuro.

			


Madrid, 19, mayo, 2016

				

		




	







Introducción

			El hilo histórico

		




	El hilo histórico

			Cuando en el Estado español venga la II República la sociedad, de prácticamente 24 millones de habitantes con un 35,51% como población activa, tendrá todavía un predominio económico del sector agrario porque en 1930 en él estaba el 45,51% de la población activa mientras que en la industria trabajaba el 26,51% y en el sector servicios el 27,98%. No obstante, este predominio será decreciente porque iba a la baja ya que la dinámica económica y, por lo tanto, social y política, la marcaba la ciudad. Había en 1930 un altísimo nivel de analfabetismo, el 44% de la población. Este abarcaba mayoritariamente a las clases populares, siendo aún mayor entre las mujeres. La enseñanza primaria no daba cobertura al conjunto de los niños populares —no digamos a las niñas— y la media y la universitaria pertenecía a la clase dominante y a sus cuadros. Los núcleos urbanos estaban en crecimiento, en 1930 Madrid y Barcelona pasaban del millón de habitantes, la electricidad ya iluminaba los centros de las ciudades por las noches, en Madrid había “metro” desde 1919 y en Barcelona desde 1924 y los toros y el fútbol se iban convirtiendo en alienantes fenómenos de masas a la par que las emisiones de radio (Radio Barcelona, Unión Radio) con la prensa escrita (El Sol, ABC, El Debate, La Vanguardia)y la introducción del cine sonoro posibilitan que la ideología dominante llegue de forma directa a grandes sectores de las masas populares urbanas. Los núcleos urbanos ya están básicamente comunicados por una red de ferrocarril que tiene su epicentro en Madrid y empieza a conformarse una red viaria con pequeños autobuses de línea y camionetas de transporte y aparecen los turismos, escasos aún, en manos exclusivas de terratenientes y burgueses, que también poseen teléfono en sus casas. La sociedad estará formada por una población rural de terratenientes (que no viven en el campo), pequeños propietarios, minifundistas, aparceros y jornaleros y una población urbana de burgueses, pequeño-burgueses, funcionarios (entre los que se cuentan los militares), “profesiones liberales”, y clase trabajadora de la industria y los servicios. Si bien la cuantificación exacta es imposible por falta de estadísticas adecuadas, digamos que en el mundo rural alrededor de unas 10 mil familias poseían más de la mitad de la tierra catastrada y que de una población activa agraria estimada en 3,7 millones más de 1 millón de trabajadores del campo no poseían ni un pedazo de tierra (jornaleros o proletariado rural). En el mundo urbano los extremos de poseedores y desposeídos estarían formados por unas 100 familias de la gran burguesía que se repartirían la parte del león en los consejos de administración de los bancos y grandes empresas, mientras que serían unos 2 millones los obreros del sector industrial y energético y unos 200 mil en el comercio, mientras que las “chicas de servir” rondarían las 360.000. En esta sociedad clasista donde el paro forzoso entre los sectores populares era común (en 1929 se estima que 1/3 de la población activa de ciudades como Córdoba, Granada o Huelva está en paro forzoso mientras que en Hospitalet vegetan 30 o 40 mil trabajadores porque no hay más presupuesto para la Exposición Internacional de Barcelona) y donde la cobertura de desempleo era inexistente, el hambre en las familias de los jornaleros agrícolas y la precariedad constante en las de los trabajadores urbanos eran fenómenos sociales. Así, no sorprende que como reacción a esta durísima realidad para 1929 el Ministerio de Trabajo registre 402 huelgas con 247.460 huelguistas y 3.745.360 de jornadas no realizadas.

			En esta polarizada formación social dos clases estaban llamadas a enfrentarse. La clase dominante española se había ido formando a través de la fusión entre los terratenientes y burgueses vía matrimonios y consejos de administración. Los terratenientes venían directamente de la antigua nobleza y los burgueses habían nacido haciendo capitales en las colonias de Cuba y Filipinas, en la industria textil en Cataluña, en las especulaciones en la bolsa de Madrid y, la más moderna, en la siderurgia en el País Vasco. Pero a la altura de 1930 era ya un hecho la fusión del capital financiero con el industrial y el comercial gracias a la preponderancia en la dirección económica de los siete grandes bancos españoles (Hispanocolonial, Español de Crédito, Hispanoamericano, Urquijo, Bilbao, Vizcaya y Crédito de la Unión Minera), que controlan los consejos de administración de empresas estratégicas (siderurgia, electricidad, ferrocarriles y tranvías, construcción naval…). El despegue económico de la burguesía española había cobrado un notable empujón con la neutralidad en la I Guerra Mundial (1914-18) vendiendo mercancías por encima del valor de mercado en tiempos de paz y, al mismo tiempo, se relacionará con el capital internacional invertido en el Estado español a través de compañías filiales o sociedades con capital extranjero y español, como era el caso de la General Eléctrica Española. La fusión económica de la nueva clase dominante también llevará a la fusión ideológica, proceso donde la burguesía naciente adquirirá una concepción del mundo más aristocrática que burguesa, más de Antiguo Régimen que del capitalismo, reaccionaria y no progresista, porque la revolución socialista ya había llamado a las puertas de la Historia en octubre de 1917 en la ex Rusia zarista y el movimiento obrero español era actuante defensivamente ya que sus dos grandes centrales sindicales, la UGT y la CNT, habían convocado por primera vez una huelga general por las “subsistencias” el 18 de diciembre de 1916 y otra huelga general, esta vez “revolucionaria”, en agosto de 1917, del 13 al 18, con su rosario de 80 trabajadores asesinados en las estadísticas oficiales, detenciones, torturas, despidos y el comité de huelga encarcelado. Pero la ideología de la nueva clase dominante no se comprendería adecuadamente sin el papel de la Iglesia. Si bien la burguesía se había fortalecido económicamente con las desamortizaciones de Mendizábal (1836) y Madoz (1855) —aunque esta última no sólo supuso la venta de bienes eclesiásticos sino también comunales— la clase dominante ya estaba totalmente reconciliada con la Iglesia a nivel político, económico e ideológico. Esta triple reconciliación era debido a que a nivel político las relaciones entre el gobierno y el Vaticano ya estaban normalizadas desde una fecha tan temprana como 1851 cuando el gobierno de turno firmara con la Santa Sede un Concordato que era un acuerdo para que la Iglesia aceptase la desamortización a cambio de mantener el catolicismo como la religión del Estado, que el propio Estado abonase un salario al clero y que la Iglesia se pudiese volver a convertir en propietaria; a nivel económico, ya que la Iglesia era a la altura de 1930 otra vez un gran propietario; y, a nivel ideológico, porque la Iglesia cumple, en el propio capitalismo español, buena parte del papel del aparato ideológico del Estado ya que en ella reposa la “educación” a través de sus escuelas, el púlpito y el confesionario. 

			La composición de la clase obrera venía del propio desarrollo del tardío capitalismo español. La clase trabajadora urbana estaba concentrada en el textil, la siderurgia, la minería, la construcción y el comercio mientras que en el campo había, por la existencia de latifundios en la mitad sur de la Península, un numeroso proletariado agrícola (jornaleros). En números redondos, los trabajadores del campo y la ciudad irían de 4 a 5 millones, a lo que hay que sumar sus familias. A la altura de 1930 la clase trabajadora española ya tenía una historia como movimiento obrero organizado. Desde la creación de la Iª Internacional (AIT) en 1864 el movimiento obrero español había pertenecido a ella a través de la Federación Regional Española. La división entre bakuninistas y marxistas en la AIT, que se reprodujo en el Estado español, llevará al cabo de los años a la creación de las dos grandes fracciones del proletariado español, la socialista y la anarcosindicalista. En la socialista, el PSOE se fundará en 1879 y la UGT en 1888. En la anarcosindicalista, Solidaridad Obrera nace en 1907 y de ella la CNT en 1910. Socialistas y anarcosindicalistas tendrán dos periódicos de masas, El Socialista y Solidaridad Obrera. Con el triunfo de la Revolución bolchevique en octubre de 1917 se darán dos escisiones en el socialismo español, la primera en 1920, en las Juventudes Socialistas, dando paso al Partido Comunista Español, y la segunda en 1921, en el PSOE, de la que nacerá el Partido Comunista Obrero Español. Ambos partidos comunistas se fusionarán, por imperativo de la III Internacional, en noviembre de 1921, en el Partido Comunista de España. Antes de llegar la II República el movimiento comunista español —minoritario entre la clase trabajadora— se escindirá por la lucha a nivel mundial entre el stalinismo, que quería el socialismo en un solo país, y el trotskismo, que quería la extensión de la revolución socialista. Así, en febrero de 1930 se creará la organización trotskista Oposición Comunista de España y en marzo de 1931 el comunista no oficial Bloque Obrero y Campesino, mientras que el PCE será el representante oficial de la entonces ya stalinizada Internacional Comunista.

			La II República vino como un producto del fracaso del régimen político que había construido la clase dominante española a finales del siglo XIX —lo mismo había ocurrido con la I República (1873-74), que también llegara a lomos del fracaso de la monarquía constitucional de Amadeo de Saboya (1870-73) que había organizado el general Prim. La estructura política que había montado Antonio Cánovas del Castillo para esta naciente nueva clase dominante restaurando la monarquía borbónica en 1875 con dos partidos (el conservador y el liberal) turnándose en el gobierno (bipartidismo) con el Ministerio de Gobernación controlando las elecciones censitarias, con el “caciquismo” controlando las zonas rurales y con una Constitución (1876) que consagraba que “la potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey” (art. 18) y que “ningún mandato del Rey puede llevarse a efecto si no está refrendado por un Ministro” (art. 49), se derrumbó con la dictadura de Primo de Rivera. Esta empezó con el estado de guerra proclamado por el propio general Primo de Rivera en Barcelona la noche del 12 al 13 de septiembre de 1923. Su programa se podría resumir, según su manifiesto golpista, “Al País y al Ejército españoles”, en regenerar España al “libertarla de los profesionales de la política”, combatir “la indisciplina social, que hace el trabajo ineficaz y nulo” y la “impune propaganda comunista” (en realidad se refiere a la CNT, que no aceptará la nueva legalidad y pasará a la clandestinidad), la “descarada propaganda separatista” y como “ni somos imperialistas (…) buscaremos al problema de Marruecos solución pronta, digna y sensata”. Afirma el manifiesto “que nos lanzamos por España y por el Rey”, lo que quiere decir que cuenta con la complicidad del monarca, por activa o por pasiva. Para efectivizar todo esto “se constituirá en Madrid un directorio inspector militar”. Está escrito con un lenguaje machista típico de la época ya que afirma que “este movimiento es de hombres: el que no sienta la masculinidad completamente caracterizada, que espere en un rincón”. El rey Alfonso XIII no apoyará al gobierno para combatir el pronunciamiento militar por lo que el gabinete dimite y el monarca llama al propio militar golpista para que se haga cargo de un Directorio Militar en calidad de presidente, lo que se plasma en el Real Decreto del 15 de septiembre. El movimiento obrero tuvo dos posturas ante este pronunciamiento refrendado por el rey, la CNT y el PCE llamaron, por separado, a huelgas generales pero la CNT estaba muy debilitada por la represión y el PCE tenía muy poca implantación social. Por su parte, el movimiento socialista criticó formalmente el advenimiento de la dictadura primorriverista pero colaborará con ella, tanto que Largo Caballero pasará a ser la representación obrera en el Consejo de Estado. Por medio de Reales Decretos, se declara el “estado de guerra”, se suspenden las garantías constitucionales, se nombran gobernadores militares en el lugar de los civiles, se disuelve el Congreso y la parte electiva del Senado y también los ayuntamientos, que son sustituidos por “vocales asociados”. En la clase dominante la Dictadura encontrará apoyo porque continuó con una política proteccionista que consolidaba el capitalismo español (Real Decreto de Protección de la Industria Nacional, 1924). Subvencionó directamente a grandes empresas, como ocurrió con la Transmediterránea de Juan March. Creó monopolios que favorecieron a sectores de la alta burguesía española, como fue el caso del monopolio del tabaco en Ceuta y Melilla otorgado a Juan March, y el monopolio de importación, refinado y distribución de petróleo a un consorcio de bancos españoles a través de la creación de la compañía CAMPSA (1927). Aquí también saldrá beneficiado el magnate Juan March, que andando el tiempo se convertirá en el mayor financiador del golpe de estado de julio de 1936, ya que su Petróleos Porto Pi recibió una compensación por la creación del monopolio de CAMPSA y, además, el primer presidente del propio consejo de administración de CAMPSA va a ser un consejero de la Transmediterránea y de la Porto Pi. En lo tocante al capital internacional, concretamente al estadounidense, en 1924 ya se le había dado el monopolio de teléfonos a la multinacional International Telephon and Telegraph Co (ITT) creando para ello, con sorna, la Compañía Telefónica Nacional de España. Así mismo, la dictadura primorriverista financiará a través de la Deuda Pública infraestructuras ferroviarias, viarias y empezará a ejecutar un Plan Hidráulico que genere electricidad a la vez que incremente las zonas de regadío, plan que fue exitoso en la cuenca del Ebro ya que aumentó la potencia eléctrica e incrementó en un 50 por 100 la superficie regada. Buena parte de esta política económica de la dictadura primorriverista será responsabilidad del ministro de Hacienda José Calvo Sotelo, que se convertirá más adelante en un referente político del protofascismo español. Por otra parte, la Dictadura tendrá un éxito notable en la política colonial en Marruecos donde aprovechando que el líder marroquí Abd-el-Krim extendió su ataque a la parte del territorio marroquí en poder de Francia y que esta le pidió ayuda al gobierno español, Primo de Rivera ejecutará el desembarco de Alhucemas (1925) que llevará a la derrota de Abd-el-Krim y a la estabilidad de la zona del Protectorado en manos del Estado español. En el terreno puramente político pasó de un Directorio Militar, presidido por él mismo y donde él era el único que podía despachar con el rey Alfonso XIII, a restaurar un Consejo de Ministros que suponía más atributos para el monarca y para el personal civil. Con todas estas acciones Primo de Rivera fortalecía su ya dictadura cívico-militar. El problema vendrá porque no sabrá darle continuidad política a su incipiente régimen corporativo al fracasar en la construcción de un partido político propio, la Unión Patriótica, lo que le imposibilitará organizar elecciones que legitimen su dictadura y le den continuidad. Lo que ocurrió entonces es que no concitó apoyos políticos estructurados entre sectores de la burguesía apartados directamente del poder político, como el caso de la burguesía catalana, y entre la mediana y la pequeña burguesía lo que llevó a que la juventud universitaria se le opusiese al mismo tiempo que el movimiento obrero cada vez veía con peores ojos al régimen porque la burguesía, por una parte, quería incrementar la jornada de trabajo sin subir el salario y, por otra, ya se represaliaba a la totalidad del movimiento obrero y no sólo a la fracción anarcosindicalista. Además, tampoco supo fusionar profesional e ideológicamente al aparato represivo por excelencia, el Ejército, donde siguió la diferencia entre “junteros” y “africanistas”. Este fracaso político de institucionalizar el régimen para darle continuidad hizo obsoleto el no muy esbozado Estado corporativo primorriverista y llevó a que inclusive sectores de la alta burguesía, que Primo de Rivera tanto había favorecido, temieran por la estabilidad de la monarquía por lo que diseñaron una vuelta al régimen constitucional. Con esa intención Alfonso XIII aceptó la dimisión de un debilitado Primo de Rivera el 30 de enero de 1930 y nombró al general Dámaso Berenguer, jefe de la Casa Militar del rey, como presidente del Consejo de Ministros y este anunciará elecciones legislativas para el 1 de marzo de 1931. Pero los partidos republicanos habían llegado al acuerdo de traer por las bravas la República en el Pacto de San Sebastián (17 de agosto de 1930) y organizaron un Comité Revolucionario —del que dependía un Comité Militar— presidido por Niceto Alcalá Zamora y donde ya figuraba oficialmente la representación socialista compuesta por Largo Caballero, Indalecio Prieto y Fernando de los Ríos. El Comité Revolucionario, que se formó a modo de gobierno provisional, con su reparto de carteras ministeriales, tenía que llegar al poder a través de un pronunciamiento militar seguido de una huelga general, pero el pronunciamiento militar se adelantó en Jaca (Huesca) al día 12 de diciembre de 1930 proclamando la República, lo que le permitió al gobierno aislar el pronunciamiento, liderado por los capitanes Fermín Galán y Ángel García Hernández. Otro pronunciamiento fallido se dará en el aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid) el día 15, que llevó a sus promotores a huir a Portugal. El gobierno procedió a fusilar a Fermín Galán y García Hernández y a encarcelar a los miembros del Comité Revolucionario que localizó. A partir del día 15 hubo huelgas en muchas ciudades -aunque no se dieron ni en Madrid ni en Bilbao, dos centros neurálgicos- pero sin dirección política por lo que el gobierno pudo resistirlas declarando el estado de guerra. Pero todo esto no fue nada más que una victoria pírrica del gobierno Berenguer, de hecho ahora el ideario republicano ya tenía sus mártires, unos muertos y otros en la cárcel. En esta tesitura integrantes de la alta burguesía como el conde de Romanones y el dirigente de la Lliga catalana Francesc Cambó, idearon convocar primero elecciones municipales para paliar la previsible derrota política de la monarquía dado el peso de la estructura caciquil en el medio rural, después vendrían las legislativas. Con este plan Alfonso XIII nombró el 18 de febrero de 1931 al almirante Juan Bautista Aznar jefe de gobierno y este convocó elecciones municipales para el 12 de abril. Lo que ocurrió fue que el desastre electoral de las candidaturas monárquicas fue mayor que el esperado ya que las candidaturas republicano-socialistas ganaron en 41 de las 50 capitales de provincia, en las cuencas mineras de Asturias y Andalucía y en ciudades de Levante y Cataluña. Ante estos resultados será el propio conde de Romanones el que reconozca que “el resultado de las elecciones no puede ser más lamentable para los monárquicos”. Lo que ya le preocupaba a Romanones era el siguiente paso, la salida del poder de Alfonso XIII para evitar que la radicalización social llevase a un estallido revolucionario. En este momento, el 13 de abril de 1931, la clase dominante española no tenía ningún partido político de masas que oponer a los republicanos y socialistas —razón por la cual una parte de ella apoyará a los republicanos de derecha encabezados por Alcalá Zamora— y el movimiento obrero poseía una gran fuerza social a través de sus dos grandes fracciones, la socialista y la anarcosindicalista, aunque sin la voluntad estratégica de conquistar el poder para la clase trabajadora. Se abría una nueva coyuntura.

		




	







Capítulo I

			Revolución frustrada
(1931-33)

		




	I. Revolución frustrada (1931-33)

			La ilusión republicano-socialista

			En la mañana del 14 de abril de 1931 Alfonso XIII da la orden al subsecretario de Gobernación de que despeje la Puerta del Sol de los manifestantes que celebraban los resultados electorales y vitoreaban a la República pero en el Ministerio de Gobernación el capitán que está de turno dice que eso es una imposibilidad. Ya el conde de Romanones le había hecho llegar al monarca la propuesta de que dejase el trono. El monarca al verse aislado decide irse. Él vestirá esta retirada forzosa con un gesto aparente de patriotismo en una carta que hará pública el periódico monárquico ABC —con el permiso explícito del gobierno— el día 17, que contiene un pasaje en el que miente conscientemente al decir “que hallaría medios sobrados para mantener mis regias prerrogativas, en eficaz forcejeo con quienes las combaten”[1]. La verdad es que se tiene que ir el mismo día 14 porque no le queda otro remedio, saldrá del Palacio de Oriente a las 21.30 horas e irá a Cartagena en coche donde embarcará en el crucero Príncipe de Asturias que le llevará a Marsella. Mientras, se proclamaba oficialmente la II República en la Puerta del Sol desde el balcón del Ministerio de Gobernación —aunque la primera ciudad que la había proclamado izando la bandera tricolor en el ayuntamiento había sido Eibar (Guipúzcoa) a las siete de la mañana[2]. A las 19.00 horas[3] el Comité Revolucionario se convierte en el Gobierno Provisional, un gobierno compuesto por republicanos de diversas tendencias y tres socialistas. El primer quehacer de este gobierno fue pedirle al líder de ERC, Francesc Maciá, nombrado presidente de la República catalana por los concejales republicanos del ayuntamiento de Barcelona[4], que se desdijera de su proclamación de una República catalana en una Confederación de pueblos ibéricos, algo que el gobierno logró enviando a tres ministros y a la inapreciable ayuda de Lluis Companys, el segundo de ERC, bajo la condición de que el Estatuto se trataría con celeridad.

			La proclamación de la II República fue recibida con júbilo popular, como informan las fuentes gráficas y escritas. Las esperanzas populares depositadas en el nuevo régimen eran enormes. Las dos grandes fracciones del movimiento obrero, la socialista y la anarcosindicalista, estaban esperanzadas con el advenimiento de la República. Tanto era así en el movimiento socialista que se convertirá en el sostén de masas del Gobierno Provisional, mientras que la CNT sufrirá una rápida desilusión. Por su parte, el movimiento comunista, minoritario en su implantación y dividido porque el stalinismo había ocupado el poder en la Rusia Soviética[5], tenía líneas políticas totalmente diferentes: el oficialista PCE lanzaba la consigna absolutamente descontextualizada de “¡Abajo la república burguesa! ¡El poder para los soviets!”[6], ultraizquierdismo que el PCE mantendrá hasta el giro del VII Congreso de la III Internacional en 1935 ya que en la campaña para las elecciones legislativas del 19 de noviembre de 1933 su línea será “¡Por el gobierno obrero y campesino! Las candidaturas del Gobierno Obrero y Campesino son las del Partido Comunista”[7], posición política ultraizquierdista imperativa porque “la IC en la XII reunión plenaria de su CE nos marca la tarea de preparar políticamente a las masas para la toma del Poder”.[8] Por contra, los disidentes del BOC y los trotskistas de la OCE[9] llamaban a profundizar las consignas democráticas, conscientes de que en último extremo sólo un gobierno de la clase trabajadora podría efectivizarlas. Realmente se necesitaba una auténtica revolución democrática ya que cinco eran los grandes problemas a enfrentar: la reforma agraria, la cuestión nacional, la relación de la Iglesia con el Estado, la cuestión obrera y la reforma militar, además de la cuestión marroquí -que en este momento no estaba en primer plano por la victoria militar que había logrado en el Protectorado el depuesto Primo de Rivera.

			El Gobierno Provisional estaba presidido por Niceto Alcalá Zamora. Este no era casualmente un ex ministro de Alfonso XIII y un directo representante del bloque dominante terratenientes-burguesía. En realidad, él presidía este gobierno porque era la forma de intentar detener la revolución social ante el colapso de la monarquía. Quien explica de una manera muy clara las razones que llevaron a un sector de la burguesía a hacerse republicanos es el primer ministro de la Gobernación, Miguel Maura: “el problema que se nos planteaba era el siguiente: la Monarquía se había suicidado y, por lo tanto, o nos incorporábamos a la revolución naciente, para defender dentro de ella los principios conservadores legítimos, o dejábamos el campo libre, en peligrosísima exclusiva, a las izquierdas y a las organizaciones obreras”[10]. Pero a pesar de que una fracción de la burguesía apostó por la República para taponar el proceso revolucionario, la mayor parte de la burguesía no las tenía todas consigo porque la Revolución rusa estaba en su mente. Los límites máximos de la República que estaba dispuesta a admitir la burguesía están trazados en las palabras que pronunció Niceto Alcalá Zamora en el mitin del 13 de abril de 1930, donde hizo públicamente su paso táctico del campo monárquico al campo republicano: “una República viable, gubernamental, conservadora, con el desplazamiento consiguiente hacia ella de las fuerzas gubernamentales de la mesocracia y de la intelectualidad española, la sirvo, la gobierno, la propongo y la defiendo. Una República convulsiva epiléptica, llena de entusiasmo, de idealidad, más falta de razón, no asumo la responsabilidad de un Kerenski para implantarla en mi patria”[11]. En todo caso, como escribió por entonces Andreu Nin, “la burguesía tiene miedo —y hay que decirlo, fundado— a las masas. La experiencia de la revolución rusa es, en este sentido, demasiado elocuente. Una revolución se sabe como empieza; es más difícil decir su desenlace una vez desencadenada. Precisamente porque había comprendido esto, la burguesía española hizo marcha atrás en 1917, en un momento en que la monarquía estaba al borde del abismo”[12]. Por todo ello se entiende que se dé una gran fuga de capitales a raíz del 14 de abril y que la Banca Morgan cancele un préstamo de 60 millones de dólares que le había concedido al régimen monárquico[13]. 

			La Iglesia estaba en una tesitura parecida, expectante pero preocupada. Así, ante la proclamación de la República la Iglesia se mostró en un primer momento dubitativa, pero eso terminó tan pronto como el 7 de mayo, en que salió en el periódico católico y monárquico ABC una “importante carta pastoral del cardenal primado acerca de los deberes de los católicos en la hora actual”, como reza la presentación de la noticia. Efectivamente, el cardenal primado y arzobispo de Toledo Pedro Segura y Sáez llamaba a “todos los católicos, republicanos o monárquicos”, a luchar políticamente. Antes, en la presentación de la carta, se dejaba bien claro que “la carta pastoral del primado responde en todos sus conceptos al espíritu del Vaticano”. De esto no hay la menor duda porque el cardenal Segura citará por extenso en defensa de su argumentación a los papas León XIII, Pío X y Pío XI. Así, no era un exabrupto del cardenal sino que trazaba toda una línea política a seguir que no podía venir de otra parte que del propio Vaticano y, además, la documentaba con un ejemplo histórico, Baviera de 1918. El apartado que encierra la mayor parte de la pólvora política es aquel que se titula “Deberes de los católicos en la actuación política”. Si en un apartado anterior había ordenado, en una clara división de género, que “las señoras católicas” debían llevar “una cruzada de oraciones”, claro que “bajo la dirección de los reverendos párrocos”, ahora llamaba a los hombres católicos, republicanos o monárquicos, a la lucha política ya que “la Iglesia, pues, nos enseña en primer lugar que “cuando los enemigos del reinado de Jesucristo avanzan resueltamente, ningún católico puede permanecer inactivo[14], retirado en el hogar o dedicado solamente a sus negocios particulares””. La pastoral hace hincapié una y otra vez en la idea de “que los católicos no deben abandonar en manos de sus enemigos el gobierno y la administración de las cosas”. Por lo tanto, “es urgente que en las actuales circunstancias los católicos, prescindiendo de sus tendencias políticas, en las cuales pueden permanecer libremente, se unan de manera seria y eficaz para conseguir que sean elegidos para las Cortes Constituyentes candidatos que ofrezcan plenas garantías de que defenderán los derechos de la Iglesia y el orden social (…). Podrá serviros de ejemplo lo que hicieron los católicos de Baviera después de la revolución de noviembre de 1918: (…) constituyendo el grupo parlamentario más fuerte, pudieron, como atestiguan los hechos, salvar al país del bolchevismo”. Continúa con una cita papal en la que se afirma que todos los católicos “están obligados, como enseñó Su Santidad Pio X, a conservar siempre su libertad de acción y de voto para negarse a cooperar, de cualquiera manera que sea, a leyes o disposiciones contrarias a los derechos de Dios y de la Iglesia (…). Juzgamos innecesario descender a más pormenores”[15]. Ante esta declaración de guerra política, el gobierno lo declaró persona non grata y el cardenal salió de España y ordenó que la Iglesia vendiera propiedades lo que hizo que el enfrentamiento con el gobierno republicano-socialista se recrudeciera lo que forzó al Vaticano a retirarlo como portavoz de la Iglesia española.

			El cardenal primado ya había calentado bien el ambiente pero el 10 de mayo lo recalentaban un grupo de señoritos monárquicos provocando un tumulto al poner en la ventana de su centro monárquico recién constituido de la madrileña calle de Alcalá un gramófono con la Marcha Real a todo volumen para que lo oyesen todos los transeúntes. Los acontecimientos se aceleraron, se agolpó una muchedumbre ante la puerta cerrada a cal y canto que al no poder entrar marchó hacia la sede de ABC en la calle Serrano número 55, donde la Guardia Civil mató a tiros a dos manifestantes e hirió a varios[16]. En este ambiente, el 11 de mayo se dio un fogonazo de anticlericalismo. En Madrid se empezó por prenderle fuego a la Residencia de los jesuitas en la calle Flor[17]. El gobierno republicano-socialista proclamó al día siguiente el “estado de guerra” en Madrid. Este sofocó la algarabía incendiaria, que no había producido víctimas mortales entre curas y monjas. Terminó la espontánea revuelta anticlerical con un saldo aproximado de unos 6 conventos incendiados y/o asaltados en Madrid y otros 15 por Andalucía[18].

			El Gobierno Provisional lanza sus primeras medidas reformistas a través de una serie de decretos. Serían los más importantes los emitidos por el ministro de Trabajo, el socialista Francisco Largo Caballero, por el ministro de Guerra, el republicano de izquierdas Manuel Azaña, y por el ministro de gobernación, el republicano de derechas Miguel Maura. El primer decreto que firmó Largo Caballero fue el que declaró el Primero de Mayo como fiesta oficial (22, abril)[19]. Otros decretos suyos fueron, un decreto de Términos municipales (22 de abril), con él quería obligar a que los terratenientes empleasen a los jornaleros del municipio con el objeto de que no se abaratase más la fuerza de trabajo; otro que prohibía los desahucios de campesinos arrendatarios (29 de abril); un tercero sobre la constitución de Jurados Mixtos del Trabajo rural (8 de mayo), con la sana intención de que los jornaleros del campo pudiesen negociar directamente con los terratenientes y un cuarto que imponía sobre el papel la jornada laboral de ocho horas (julio), que era ya una reiterada reivindicación de la Internacional Socialista. Azaña emitió un decreto con la intención de empezar a reformar el ejército (25 de abril), que tenía casi más mandos que soldados, por el que se posibilitaba que pasaran a causar baja aquellos mandos que quisiesen cobrando íntegra la paga que tuvieran en el momento del cese. El decreto de Maura modificaba la Ley Electoral de 1907 primando a la mayoría (8 de mayo), rebajaba la edad electoral de 25 a 23 años y permitía que las mujeres y los sacerdotes fuesen elegibles[20]. 

			Lo que no hizo el Gobierno Provisional fue depurar el aparato represivo del régimen monárquico. Un ejemplo que ilustra esta actitud pasiva es el caso del general Sanjurjo que cuando cayó el régimen monárquico era el director de la Guardia Civil y al venir la República continuó a su frente simplemente porque se puso a las órdenes del nuevo régimen. Es conocida la forma en que el general Sanjurjo lo hizo, se presentó vestido de paisano en casa del que iba a ser el ministro de Gobernación, Miguel Maura, y cuadrándose ante él le dijo “a las órdenes de usted, señor ministro”[21], quedándose el propio Maura de “una pieza” por su descomunal sorpresa ya que aún se hablaba de la posibilidad de que el rey decretase el “estado de guerra”. 

			El Gobierno Provisional consideraba que necesitaba un marco político estable que legitimase su proceder y por eso el ministro de Gobernación, Miguel Maura, entendió “que debían celebrarse en el mes de junio las elecciones, ya que cuanto antes debía cesar la provisionalidad del Gobierno”[22], razón por la cual se va rápidamente a las elecciones a Cortes Constituyentes. Finalizaba, pues, el periodo del Gobierno Provisional. Unos días antes de que se celebrasen las elecciones a Cortes Constituyentes se reunió en Madrid, del 10[23] al 16[24], el Congreso de la CNT, “la organización revolucionaria de más prestigio en el país”[25]. Asistieron al congreso “representantes de 511 organizaciones sindicales con 535.000 federados”[26]. En la ponencia agraria se critica la Reforma Agraria que anuncia el Gobierno Provisional porque “esta reforma, a juzgar por las manifestaciones oficiales hechas hasta ahora, no va a responder ni siquiera a las lejanas aspiraciones de los elementos explotadores (sic) (explotados) del campo” mientras que el programa agrario de la CNT gira alrededor “de suprimir el sistema capitalista e implantar el régimen social de volver al dominio de la misma a los que la trabajan”[27]. Se aprueba por amplia mayoría, 302.343 votos a favor por 90.671 en contra[28], la nueva estructura de los Sindicatos y Federaciones de Industria —su ponente principal había sido Joan Peiró y su oponente García Oliver— con el objeto de poder enfrentar mejor la concentración empresarial. En lo político, en lo táctico y en lo estratégico, se van a visualizar dos tendencias, “faístas” (revolucionarios) y futuros “trentistas” (reformistas). Estos últimos estaban intentando elaborar un programa de reivindicaciones democráticas dirigidas a las Cortes Constituyentes, tales como la creación de escuelas y aclarar la cuestión nacional. En la defensa del “dictamen” (ponencia) de los futuros “trentistas” intervendrá José Villaverde que argumentará que exigirle a las Cortes Constituyentes derecho de huelga, libertades individuales y escuelas no es “colaboracionismo”[29]. En lo tocante a la cuestión nacional, los futuros “trentistas” dirán “que la CNT no puede dejar pasar en silencio este momento histórico que vivimos, en que una revolución política crea unas Cortes Constituyentes para elaborar una nueva carta constitucional”. Y se pronuncian sobre una de los grandes problemas democráticos del momento, la cuestión nacional de Cataluña, Euskadi y Galicia pidiendo que “han de tener sus Estatutos un perfecto estado de igualdad, pero no tomando como base el que recoja el espíritu reaccionario de los pueblos atrasados, sino aquel que esté informado por las más amplias concepciones radicales”. Y esto lo formulaban porque “nuestros principios federalistas no niegan, sino que afirman su concepción universalista; y negarán, con respecto a los Estatutos regionales, cuanto signifique diferencias de vida y libertad para el proletariado español, que tiene unas aspiraciones y unos sentimientos comunes”[30]. Las posiciones requiriendo medidas programáticas democráticas fueron calificadas por los “faístas” como “colaboracionismo” y contestadas con un genérico llamamiento a la “revolución social”. La realidad fue que la CNT salió de su Congreso (Congreso del Conservatorio) sin una táctica de alianzas con otras fracciones del movimiento obrero y con una estrategia difuminada en un hipotético futuro lo que le iba a pasar factura política, perderá militancia a raíz del Manifiesto de los Treinta y enfrentará al gobierno a través de insurrecciones sin horizonte de victoria. 

			En las elecciones a Cortes Constituyentes del 28 junio de 1931 votó el 70,14 por 100 del censo electoral[31]. Esta participación tan elevada es un indicativo de las expectativas que levantaba la República entre los sectores populares. Las elecciones consolidaron la conjunción republicano-socialista a nivel estatal. ERC derrotó en toda la línea a la Lliga, con lo que se convertirá en el representante del nacionalismo catalán, que obtenía votos de la pequeña-burguesía catalana urbana y rural y de un sector de trabajadores. El nacionalismo vasco estaba representado por el PNV y la republicana ORGA también llevaba una representación del nacionalismo gallego. El PSOE fue el partido más votado y consiguió 116 escaños, el segundo en votos fue el Partido Republicano Radical de Lerroux, que consiguió 90 diputados[32]. Acción Republicana, el partido del que va a ser el presidente del gobierno de coalición republicano-socialista por excelencia, Manuel Azaña, sólo obtuvo 26 diputados lo que indica su dependencia objetiva del PSOE, aunque será este el que esté subjetivamente subordinado. La derecha monárquica y protofascista, a pesar de los deseos del cardenal Segura, no había podido presentar batalla porque se estaba rehaciendo políticamente. La Cámara salida de estas elecciones fue la más mesocrática de la II República ya que el sector de republicanos pequeño-burgueses era el más representado. No obstante, este parlamento será visto como “totalmente izquierdista”[33] por un miembro del propio gobierno, Maura, lo que nos indica la percepción tan arraigadamente derechista que había inclusive en los sectores ilustrados de la derecha conservadora, no fascista, como era el caso del propio ministro de Gobernación.

			Luchando como ayer

			A estas alturas de 1931, la vida material y social de la clase trabajadora no había mejorado ya que el paro obrero era alto y continuo el alza de los precios de los productos populares básicos de consumo y el gobierno no había introducido ninguna ayuda estatal por desempleo por lo que se daban un sinfín de huelgas, protagonizadas fundamentalmente por la CNT. Una de las huelgas que podría simbolizar el periodo del gobierno republicano-socialista fue la huelga de Telefónica, del 6 al 29 de julio. El 6 la CNT declaró la huelga en la Telefónica de todo el Estado, aunque “la huelga se había declarado antes de las elecciones municipales del 12 de abril, pero se resolvió posponerla hasta después de las mismas”[34]. Entre las peticiones estaban la readmisión de los trabajadores despedidos y el reconocimiento del Sindicato de Teléfonos de la CNT por la propia compañía. El ministro de Gobernación, Maura, que calificaba constantemente de “turbas”[35] a las movilizaciones populares en general y a la militancia anarcosindicalista en particular, apoyó a la compañía. Entre otras cosas, se negó a que los trabajadores negociaran directamente con la dirección de la Compañía Telefónica Nacional de España, subordinada a la American Telephone and Telegraph Co. La huelga se volvía más dura gracias al apoyo que la compañía recibía del gobierno republicano-socialista, apoyo que estaba muy claro para los anarcosindicalistas, tanto que en Solidaridad Obrera dirán: “el Gobierno actual, lacayo vil de una Compañía que no tiene otra razón que sus millones (…). Y si los ministros socialistas defienden a una Compañía que paga veinticuatro duros al mes a sus empleados no nos queda más remedio que suponer que se dedican a la trata de esclavas o de blancas”[36]. En respuesta la CNT convocó huelga nacional en solidaridad con los trabajadores de teléfonos. Los socialistas ejercieron de esquiroles, aunque un poco antes de la proclamación de la República Indalecio Prieto había hecho una crítica demoledora del contrato colonial de la Compañía Telefónica con la multinacional estadounidense en una conferencia en el Ateneo madrileño. Largo Caballero posibilitó la creación del sindicato Organización Telefónica Obrera, que pasó a la UGT[37]. La huelga se hizo muy dura en capitales como Sevilla, Barcelona, Madrid. En Barcelona se colocó “una bomba en el Paseo de Gracia, en una cámara subterránea, punto neurálgico de las comunicaciones telefónicas con el resto de España, lugar señalado por un oficial de estado mayor amigo. El tráfico rodado y los peatones fueron detenidos a distancia de la cámara para que no sufriesen las consecuencias de la explosión”[38]. Para Sevilla contamos con el relato del ministro de Gobernación, Miguel Maura, el 18 “dio comienzo la huelga general en la provincia de Sevilla (…). Durante los días 19, 20 y 21 fue en aumento la revuelta. El 20, murieron en la calle, asesinados desde las terrazas, tres guardias civiles y cayeron cuatro obreros ante los disparos de la fuerza pública (…). Tanto Bastos (el gobernador civil) como yo teníamos decidido no resignar el mando en la autoridad militar sino en última instancia. Desde el 18 hasta el 22 de julio logramos hacer frente al conflicto con sólo las fuerzas de la Guardia Civil, pero el 22, por la mañana, se recrudeció aún más la ofensiva merced al esfuerzo que, por lo visto, lograron los amotinados de los campesinos de los alrededores (…). Fue indispensable pasar la mano a la autoridad militar. Mandaba la División de Andalucía el general Ruiz Trillo, que se hizo cargo del mando proclamando el estado de guerra”[39]. Después de haber concluido la huelga, entre las represalias estuvieron el asesinato puro y duro de trabajadores y el bombardeo y destrucción de una casa emblemática de los anarcosindicalistas. El ministro de Gobernación hace este cínico relato de los asesinatos: “No ceso la lucha en todo el día 22, y de madrugada, con ocasión de un traslado de presos desde Sevilla al puerto, para conducirlos al penal de Cádiz, al cambiar de furgoneta en pleno Parque de María Luisa a varios de los detenidos, estos intentaron escapar y la fuerza del ejército, al mando de un joven teniente, disparó matando a cuatro”[40]. La destrucción de la casa cenetista, “Casa de Cornelio”, la relata el ministro de Gobernación con aire señorito: “El general Ruiz Trillo, por si y ante sí, dispuso como sanción a posteriori[41] de los sucesos debía de castigar, en forma ejemplar, al domicilio que los rebeldes habían utilizado como cuartel general durante la revuelta (Casa de Cornelio) (…). Para tan edificante fin, fue emplazada una pieza de artillería del 75 (…). A la hora del mediodía, y con la máxima solemnidad, la autoridad militar, representada por un coronel del Ejército, dio la orden de fuego por tres veces consecutivas (…). Al tercero, podían contemplarse desde la calle ascendente todas las tripas de la culpable de haber alojado a los cabecillas de la revuelta. La casa destripada y en escombros quedó meses y meses expuesta al pueblo, como muestra de la ejemplaridad de la justicia militar, simbólica, pero inexorable”[42]. La huelga llegó a su fin, además de los asesinatos “hubo detenciones a granel, despidos de los dirigentes de la huelga, traslado de otros, etc.”[43]. Ante estos hechos un editorial de Solidaridad Obrera explicita el sentimiento que recorría el anarcosindicalismo: “Mientras Maura y Largo Caballero continúen en el Gobierno aquí no puede haber paz. El proletariado revolucionario español no querrá la paz, no debe quererla, con una República en cuyo Gobierno se tolera a unos hombres fusilables”[44].

			Como el 14 de julio se inauguraban las Cortes Constituyentes, el PSOE llamó a Congreso Extraordinario para dilucidar la táctica. El sábado 11 en el madrileño Cinema Europa se celebró la sesión en la que se decidía si el PSOE le ponía límite temporal a la colaboración en el gobierno. Que el PSOE no le pusiese fecha tope a su participación en un gobierno de coalición era vital para la estabilidad del futuro gobierno ya que el socialismo era su sustento social, sin los socialistas en el gobierno los republicanos gobernarían contra el conjunto de la clase obrera y por eso el ministro de Gobernación, Miguel Maura, afirmaba que “en el fondo, eran los socialistas, quienes tenían en su mano la suerte de España”[45]. Se dio un voto particular a la ponencia oficial por parte de un miembro del Comité Nacional, Bruno Alonso, que va a ser la única petición de que el PSOE no participe en el gobierno: “Que habiendo dado a la República cuanto debía de darle en el Gobierno de esta, declara que en lo sucesivo no participará en el Poder mientras este no se nos otorgue de una manera íntegra”[46]. Sometido este voto particular a votación obtuvo sólo dos votos a favor. Acto seguido se discutió hasta cuándo se participaba. “La ponencia sobre las relaciones del Partido Socialista con el Gobierno de la República”[47] era el texto oficial, proponía que el Congreso aceptase la continuación de los ministros “hasta que queden cumplidos los compromisos que se pueden considerar contraídos para el período constituyente”[48]. Esta parte de la ponencia había sido redactada por Julián Besteiro, pero Indalecio Prieto le hizo una seria de enmiendas al texto y, después de una larga reunión con los ponentes, la mayoría llegaron a un acuerdo transaccional con él: “si al aprobarse la Constitución y elegirse el órgano supremo del Poder se requiere al Partido para continuar en el Gobierno y el requerimiento surgiere en condiciones que imposibilitara la convocatoria de un Congreso extraordinario, el grupo parlamentario y la Comisión ejecutiva resolverán conjuntamente, y de haber disparidad de criterio entre ambos organismos, decidirá el Comité Nacional”[49]. Se abrió, pues, un debate entre Besteiro y Prieto. Ninguno de los dos se oponía a que el PSOE formase gobierno con los republicanos, la diferencia estaba en que Besteiro le quería poner límite, que el PSOE se saliese del gobierno una vez que se hubiese aprobado la Constitución y elegido al presidente de la República, mientras Prieto no fijaba tope alguno, salvo las imprevisibles circunstancias. Se impuso el texto acordado entre la mayoría de los ponentes y Prieto, votando a favor 171 delegados que representaban 10.607 votos y en contra 140 delegados que representaban 8.362 votos[50]. De esta manera el PSOE seguiría formando parte del gobierno sin fecha límite y sólo en caso de sucesos imprevistos y ante los que hubiera que tomar una decisión inmediata el grupo parlamentario y la ejecutiva decidirían qué hacer, salirse o quedarse.

			El 14 de julio, con el simbolismo de ser el aniversario de la toma de la Bastilla, se inauguraron las sesiones de las Cortes Constituyentes. El Congreso de los Diputados, la única cámara existente, fue presidido por el socialista Julián Besteiro. El gobierno republicano-socialista que se formó fue exactamente el mismo que había sido el Gobierno Provisional presidido por Niceto Alcalá Zamora, lo que suponía una absoluta continuidad en la línea política. El 29 de agosto se presentaba el primer borrador de la futura Constitución. Empezaron los debates. Con el artículo 26 se quería disolver todas las órdenes religiosas, motivo por el que dimitieron del gobierno, el 15 de octubre, el propio presidente, Alcalá Zamora, y su ministro de Gobernación, Miguel Maura. La “espantada”[51] del gobierno de Alcalá Zamora y de Maura trajo que se eligiese a Manuel Azaña como presidente del gobierno, que además seguía haciéndose cargo del Ministerio de la Guerra. Azaña ratificó a todos los ministros. Al final el artículo 26 sólo disolverá en la práctica a la Compañía de Jesús ya que por él quedaban “disueltas aquellas Órdenes religiosas que estatutariamente impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del Estado”[52]. También se quería confiscar los bienes de la Compañía pero estos no estaban a nombre de la Orden por lo que en la práctica casi nada se le pudo embargar.

			Fuera de las Cortes seguía la conflictividad social, la prensa de la época recoge una huelga tras otra. Pero el movimiento obrero no sólo estaba dividido en dos grandes sindicatos de masas, UGT y CNT, sino que, además, en la central anarcosindicalista la división interna entre “posibilistas” (futuros “trentistas”) y “faístas” era un hecho. Los “posibilistas” controlaban el periódico anarcosindicalista por excelencia, Solidaridad Obrera, la “Soli”. En una nota del Comité Nacional de la CNT dirigido a “todos los sindicatos” llegaron a afirmar “que los sindicatos provocan excesivos conflictos”[53] por lo que había que regular las huelgas, sistematizarlas. Pero esta intromisión no la veían bien los faístas y la mayoría de los sindicatos por lo que el enfrentamiento entre estas dos fracciones se hizo pública. Los “posibilistas” acabaron expresando sus posiciones a través de un documento hecho público el 1 de septiembre de 1931 conocido como el Manifiesto de los Treinta, por ser treinta sus firmantes, entre los que estaban militantes cenetistas tan conocidos como Joan Peiró y Ángel Pestaña. El Manifiesto fue un texto producto del debate entre todos los firmantes. Juan López, uno de los firmantes, resume así la intencionalidad del texto, “exponía la tesis de dos principios fundamentales: el derecho de la CNT a decidir todas sus acciones con las más completa independencia y la réplica de que la revolución que se quiere no puede ser la obra y la acción de una minoría audaz, sino un empeño constructivo de las masas”. Como el mismo autor señala, “este manifiesto se oponía claramente a la actividad que la FAI fomentaba fuera de los sindicatos para forzar acciones de las que ni siquiera la CNT tenía conocimiento”[54]. En el Manifiesto se dice que “España vive un momento verdaderamente revolucionario” ante el cual el gobierno sólo tiene “un proceder excesivamente legalista” y que los ministros no “dan pruebas de energía sino en los casos en que de ametrallar al pueblo se trata” colocándose “en situación contemplativa cuando se ha tratado de mermar privilegios, de destruir injusticias, de evitar latrocinios”. Ante este hecho, la realidad revolucionaria y la pasividad social del gobierno, hay “minorías audaces” que “fían el triunfo de la revolución al valor de unos cuantos individuos” que entienden que “no hace falta prevenir nada, ni contar con nada, ni pensar más que en lanzarse a la calle para vencer a un mastodonte: el Estado” y esto es creer “en los milagros de la santa revolución, como si la revolución fuera alguna panacea y no un hecho doloroso y cruel” y este proceder, “este concepto de la revolución, hijo de la más pura demagogia, patrocinado durante decenas de años por todos los partidos políticos que han intentado y logrado muchas veces asaltar el poder, tiene, aunque parezca paradójico, defensores en nuestros medios y se ha reafirmado en determinados núcleos de militantes. Sin darse cuenta caen ellos en todos los vicios de la demagogia política, en vicios que nos llevarían a dar la revolución, si se hiciera en estas condiciones y se triunfase, al primer partido político que se presentase o bien a gobernar nosotros, a tomar el poder para gobernar como si fuéramos un partido político cualquiera” por lo que “frente a este concepto simplista, clásico y un tanto peliculero de revolución, que actualmente nos llevaría a un fascismo republicano, con disfraz de gorro frigio, pero fascismo al fin, se alza otro, el verdadero, el que nos llevará indefectiblemente a la consecución de nuestro objetivo final. Quiere este que la preparación no sea solamente de elementos agresivos, de combate, sino que se han de tener estos y además elementos morales (…). No fía la revolución exclusivamente a la audacia de minorías más o menos audaces, sino que quiere que sea un movimiento arrollador del pueblo en masa, de la clase trabajadora caminando hacia su liberación definitiva, de los sindicatos y de la Confederación, determinando el hecho, el gesto y el momento preciso a la revolución” por lo que “queremos una revolución nacida del hondo sentir del pueblo, como la que hoy se está forjando, y no una revolución que se nos ofrece, que pretenden traer unos cuantos individuos, que si a ella llegaran, llámese como se quieran, fatalmente se convertirían en dictadores al día siguiente de su triunfo”[55]. Llegados aquí los treinta firmantes entienden que debe decidir la “militancia de la Organización” el camino a tomar. Dos periódicos de la burguesía, La Vanguardia y El Liberal, recibieron con cordialidad el manifiesto de los treinta. La Vanguardia sacó estos dos “Comentarios de la prensa al manifiesto de la C. N. T. El Liberal alaba el manifiesto de la Confederación Nacional del Trabajo y cree que se abre una nueva época en la actuación sindicalista. El Socialista comentó el hecho de esta manera: «A nosotros todas las rectificaciones cuando son sinceras, aunque sean tardías, nos parecen bien. Nos parecería bien ésta si los hechos estuvieran de acuerdo con las palabras; ¡pero distan tanto de estarlo! Una de dos: o los firmantes del manifiesto no dicen la verdad o no representan nada (…)»”[56]. Maciá y Companys dirán de los treinta que son la “parte sensata de la Confederación”[57]. Pero el conflicto entre los “trentistas” y los “faístas” estallará cuando Solidaridad Obrera, dirigida por la fracción de los treinta, saque un editorial condenando la huelga de Barcelona, texto del que Federica Montseny dirá que es un “documento histórico que algún día, si el que lo ha escrito no ha perdido todavía la virilidad y la vergüenza, le hará enrojecer”[58]. Al contrario que los “trentistas”, la huelga de Barcelona del 4 al 6 de septiembre, la tomará Andreu Nin como una lección política. Su impacto social se puede entrever a través de las palabras de un periódico de la propia burguesía catalana, La Vanguardia, cuando ya la huelga está remitiendo: “La extensión del paro no obstante las notas dadas por la Federación Local y el Comité regional de los Sindicatos Únicos aconsejando la inmediata vuelta al trabajo, ayer (día 5) continuó la huelga general, aunque con alguna menor intensidad que el día anterior. No funcionaron los tranvías, autobuses ni taxis, pero circularon, en cambio, muchos más automóviles particulares. Desde las primeras horas de la mañana abrieron muchos comercios y a los que no lo hicieron se les visitó de parte del gobierno civil invitándoles a abrir sus puertas, haciéndolo así casi todos. Más tarde varias comisiones de obreros estuvieron en los comercios coaccionando a sus dueños para que cerraran, pero no todos se doblegaron ante la intimidación y muchas tiendas y establecimientos continuaron abiertos. En las barriadas obreras el paro fue mucho más intenso y el cierre de los comercios casi absoluto. A media mañana abrieron todos los cafés y bares, lo que contribuyó a dar a la ciudad un aspecto más agradable. Por la tarde funcionaron ya algunos teatros, entre ellos el Polioratna, y algunos cines. En los talleres de los Ferrocarriles de M. Z. A. entraron los obreros al trabajo, pero a las diez una comisión de sindicalistas les visitó y los trabajadores abandonaron el trabajo. Algo parecido ocurrió en los talleres del Nuevo Vulcano, donde entraron unos 200 obreros que abandonaron el trabajo después de haber comenzado sus faenas. En cambio, en la Hispano-Suiza y en los talleres de la Compañía del Norte se trabajó con el personal que se presentó. Los tranviarios acudieron al trabajo en número relativamente considerable, pero después de encontrarse en las cocheras, cambiaron impresiones y acordaron retirarse persistiendo en la huelga. El paro fue más absoluto que en los restantes ramos industriales en el de la construcción, donde no se presentó casi nadie al trabajo. Asimismo fue completa la huelga en el puerto. Algunos taxis salieron a prestar servicio a mediodía pero hacia media tarde se retiraron también. La jornada fue, sin embargo, tranquila, ocurriendo pocos motivos de perturbación y de alarma”[59]. Para Andreu Nin tenía una gran importancia política porque había sido “un movimiento típico de los periodos revolucionarios”, había que aprender de ella: “el motivo inicial de la misma fue la protesta, justísima, contra la ignominia de las detenciones gubernativas. Su significación y trascendencia fueron incomparablemente más profundas (…). Para comprender la significación profunda de la última huelga general de Barcelona, hay que colocarla en el marco de la acción revolucionaria del país (…). No seremos nosotros los que neguemos la importancia del papel desempeñado por los elementos de la FAI en la declaración del movimiento (…). Puede afirmarse sin vacilación que los elementos dela FAI interpretaban más fielmente el estado de espíritu del proletariado y sus intereses históricos que Pestaña, Peiró, Arín y demás sindicalistas razonables[60] firmantes del famoso manifiesto reformista, que tantos elogios les ha valido de todos los sectores burgueses (…). Los grupos anarquistas (…) el 4 de septiembre hallaron un eco ardiente en la clase obrera (…). Uno de los episodios más interesantes de la huelga general de Barcelona fue la defensa armada del Sindicato de la Construcción. Durante más de seis horas, unas docenas de obreros, fortificados en el local del sindicato y deficientemente armados, tuvieron en jaque a fuerzas de policía considerables. Paralelamente, otros grupos obreros, en las calles vecinas, parapetados tras de una barricada, hostilizaban a la fuerza pública y, después de unas horas de lucha, se retiraban estratégicamente sin dejar un solo prisionero en manos del enemigo (…). Los heroicos combatientes de la calle de Mercaders (donde estaba el local del Sindicato de la Construcción) tuvieron, en fin de cuentas, que rendirse, y los luchadores de la barricada de la calle de Moncada se vieron obligados a retirarse. ¿Qué lección se puede sacar de este episodio? Que la táctica de los anarquistas no puede conducir más que a la lucha de guerrillas (…) incapaz de dar, por sí sola, la victoria; que para conseguir esta última es indispensable conquistar para la causa de la revolución a una buena parte del ejército. La consecuencia práctica que se desprende de todo ello es la necesidad urgente de intensificar la labor de propaganda y agitación en el seno de los mismos y de emprender sin demora la constitución de Comités de soldados”[61]. Esta propuesta no era un exceso teórico sino que tenía que ver con el clima político existente. Un ejemplo se puede ver en una octavilla de la base militar de Tablada (Sevilla), “que fue por un tiempo un semillero de propaganda revolucionaria en la que intervenían oficiales, suboficiales y soldados”[62], que se editó para las elecciones a Cortes Constituyentes y se distribuyó lanzándola desde los aviones de la base y que decía cosas como esta: “la República hay que hacerla haciendo la Revolución, y la Revolución se hará donde la tierra, la enseñanza y la justicia sean por el pueblo y para el pueblo”[63]. La burguesía barcelonesa hacía hacia afuera, desde su prensa, otra reflexión muy diferente de la huelga, “esta huelga no tiene sentido, se ha planteado sin ton ni son, caprichosamente, estúpidamente, y los primeros perjudicados son los obreros”.[64]

			La pugna que se estaba dando en el seno de la CNT entre los reformistas, representados por los “trentistas”, y los revolucionarios, representados por los “faístas”, era vital para el movimiento obrero porque, en palabras de dos marxistas españoles, Andreu Nin y Juan Andrade, “los obreros de la CNT son la flor de la clase obrera de nuestro país”[65] ya que “la CNT-FAI representaba en España a masas de trabajadores de una importancia por lo menos igual a la de todos los partidos marxistas y la otra central sindical juntos; era también una organización de un extraordinario dinamismo militante, y en Cataluña tenía la hegemonía entre los trabajadores. En la historia de las luchas sociales españolas, los más grandes combates de clase figuran en el activo de la organización confederal”[66]. No obstante, el problema estratégico era enorme porque la parte revolucionaria de la CNT-FAI, la mayoritaria, tenía arraigado un sentido insurreccional sin horizonte político ya que nunca en sus cálculos entraba la conquista del poder. Los “faístas” terminarán haciéndose con el control de la dirección de la “Soli” y expulsando a los sindicatos dominados por los “trentistas” pero seguirán sin saber qué hacer políticamente con la inmedible energía social de la clase obrera encuadrada en la CNT, como lo iba a demostrar la insurrección de enero de 1932.

			Pero el gobierno republicano-socialista sí tenía una estrategia de poder para consolidar el Estado democrático-burgués y por eso responderá a la conflictividad sindical y política reforzando el aparato represivo. Así, el 20 de octubre de 1931 se promulga la “Ley de Defensa de la República”. Por su artículo primero “serán actos de agresión a la República (…) las huelgas no anunciadas con ocho días de anticipación, sino tienen otro plazo marcado en la ley especial; las declaradas por motivos que no se relacionen con las condiciones de trabajo y las que no se sometan a un reconocimiento de arbitraje o conciliación”. El artículo tercero era un cheque en blanco para el ministro de la Gobernación ya que lo facultaba “para suspender las reuniones o manifestaciones públicas de carácter político, religioso o social cuando por las circunstancias de su convocatoria sea presumible que su celebración pueda perturbar la paz pública”[67]. Para tener una idea de cómo actuaba desde antes de la propia Ley el ministro de Gobernación, Miguel Maura, de su señorial metodología represiva, citaremos sus propias palabras de uno de los muchos ejemplos que él mismo nos ofrece. En una huelga en el puerto de Pasajes (San Sebastián) en mayo de 1931, la Guardia Civil recibió a la militancia cenetista gallega que venía a reforzar a sus camaradas en lucha —que, según el señor ministro, venían al asalto de la ciudad, “dispuestos a saquear tiendas y casas”[68]— de la siguiente manera: cuando “llegaron las turbas frente al lugar en que estaba emplazada la fuerza. Eran, según me afirmaban, más de mil, y entre ellos mujeres, armados de palos, escopetas y otras clases de armas improvisadas”, la Guardia Civil dio dos toques de cornetín y al tercero, “ya rodilla en tierra, se prepararon para disparar. Hubieron de hacerlo, en descarga cerrada, para contener el alud que sobre ellos venían. Ochos muertos y no pocos heridos quedaron en la carretera (…). Horas más tarde, fueron detenidos los cuatro dirigentes gallegos de la CNT, causantes de la triste jornada”[69]. Este es el relato del señor ministro de Gobernación —con coletilla justificadora incluida— del que se puede deducir sin mucho esfuerzo que esta ley fue utilizada para represaliar al movimiento obrero de la ciudad y del campo. En resumen, “Miguel Maura se dedicó con pasión a reprimir y a castigar”[70] al movimiento obrero. Esta metodología represiva era aceptada por la totalidad de los ministros, republicanos y socialistas, como el mismo Maura informa: “faltaba saber qué opinaría el Consejo de ministros al conocer el balance de la jornada (…). Referí, entonces, con el máximo detalle lo ocurrido; y las caras de consternación de algunos ministros al oír el número de víctimas, me dio a entender la reacción que esperaba (…). Ustedes tienen la palabra. Si este modo de actuar en defensa del orden les parece mal, con decírmelo, pronto estará resuelto, porque no deseo otra cosa que irme a mi casa (…). No se volvió a hablar del asunto y fue para mí un gran alivio, pues las noticias que de innumerables provincias me llegaban hacían prever una larga serie de verdaderas batallas campales en los días venideros”[71]. Para el movimiento libertario “la Ley de Defensa de la República es el pretexto para intensificar la persecución contra la CNT e imposibilitar el regular funcionamiento de los sindicatos”[72]. Esta ley será sustituida en julio de 1933 por el propio gobierno republicano-socialista por una Ley de Orden Público, de similar espiritualidad.

			El encontronazo entre la vanguardia social de la clase trabajadora, encuadrada en su mayor parte en la CNT-FAI, y el gobierno republicano-socialista, se entiende si se comprende que el gobierno quería reformar con parsimonia y autoritarismo en un tiempo en que las masas obreras anarcosindicalistas ya se encontraban en pleno desarrollo de su mentalidad combativa. Andreu Nin da la clave para entender por qué la conflictividad laboral era constante, porque “España se halla en plena revolución, y que esta no se realiza de acuerdo con un plan escrupulosamente elaborado de antemano” y de ahí que “los movimientos caóticos[73]son inevitables”[74]. Pero los movimientos caóticos en el movimiento obrero no sólo se daban en el campo de la lucha sindical sino también en la esfera política ya que al apoyo de masas obreras que le daba el movimiento socialista al gobierno y al despiste estratégico de los revolucionarios anarquistas había que sumar el proceder ultraizquierdista de los comunistas oficiales, los stalinistas del PCE, que calificaban de “social-fascistas”[75] y “anarco-fascistas”[76] a las dos grandes fracciones del movimiento obrero y de “renegados” y “variante socialfascista catalana”[77] a los comunistas disidentes liderados por Joaquín Maurín (BOC) y de “grupo de contrarrevolucionarios”[78] a los trotskistas encabezados por Andreu Nin (OCE).

			El Congreso de los Diputados, sin poder acabar de entender las necesidades imperiosas de la clase trabajadora por su composición mayoritariamente mesocrática, aprueba el 9 de diciembre de 1931 la Constitución republicana. En el artículo primero se indicaba que “España es una República democrática de trabajadores de toda clase”[79]. Esta bella frase, que sólo podía traer confusión porque un Estado de la clase trabajadora sólo existe cuando ella tiene el poder, fue propuesta por el socialista Luis Araquistain[80]. En la misma línea retórica andaba el artículo 46 que afirmaba que “la República asegurará a todo trabajador las condiciones necesarias de una existencia digna”[81] —cosa que nunca sucedió, ni tan siquiera hubo cobertura de desempleo. Pero aparte de estos cantos metafísicos, la Constitución traía conquistas democráticas muy importantes para la mujer. Ya en los decretos que se hicieron previos a las elecciones constituyentes la mujer podía ser electa —como pasó— pero ahora ya podía votar (artículo 36), también tenía derecho al divorcio “ya que el matrimonio se funda en la igualdad de derechos para ambos sexos, y podrá disolverse por mutuo disenso o a petición de cualquiera de los cónyuges”[82] (artículo 43). En relación con la Iglesia también se imponía el sentido democrático ya que “El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, no mantendrán, favorecerán, ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas”[83] (artículo 26). Se podría “profesar y practicar libremente cualquier religión”[84] (artículo 27). Se disolvía la Compañía de Jesús por ser una Orden que le prestaba obediencia al Papa (artículo 26). Y en lo tocante a la enseñanza también estaba directamente relacionado con la Iglesia ya que esta en el régimen monárquico formaba parte del aparato ideológico del Estado y ahora el Estado republicano afirmaba que “la enseñanza será laica”[85] (artículo 28) y que, además, la República iba a intentar construir un entramado educativo propio. El derecho de las naciones del Estado a la autodeterminación no quedaba recogido, aunque por la presión del nacionalismo popular catalán, representado por ERC, había concesiones tales como que se podrían reconocer otras lenguas además del español (artículo 4) y se permitía que “las regiones se constituyan en régimen de autonomía”[86] (artículo 8). El carácter centralista del Estado republicano ya venía sancionado en el artículo primero cuando afirmaba que “la República constituye un Estado integral, compatible con la autonomía de los Municipios y Regiones”[87]. Y si esto sucedía con respecto a las naciones interiores, en la cuestión del Marruecos en manos del Estado español el decir era lapidariamente imperialista al afirmar que “los territorios de soberanía del norte de África se organizarán en régimen autónomo en relación directa con el poder central”[88] (artículo 8).

			La reforma agraria era el primer gran problema social a enfrentar, “el problema de los problemas”[89] de la revolución democrática. Se necesitaban leyes que le diesen al campesinado de las zonas de latifundio la propiedad de las inmensas posesiones que tenían los terratenientes. En el artículo 44 se dirá “que la propiedad de toda clase de bienes podrá ser objeto de expropiación forzosa por causa de utilidad social”, aunque, acto seguido, se recalcaba que “mediante adecuada indemnización”[90]. Este matiz iba a imposibilitar realmente la reforma agraria porque el Estado primero tenía que tener los recursos necesarios para indemnizar a los terratenientes. En la práctica la reforma agraria no existió. Para empezar, los debates en las Cortes sobre la Reforma agraria no tuvieron la centralidad que requería por su importancia social, el propio presidente del gobierno republicano-socialista, Manuel Azaña, apenas intervino en las sesiones donde se debatía la Ley de Reforma Agraria. Después no sólo no se dotó del presupuesto necesario al Instituto de Reforma Agraria —que era un poco más del 1 por 100 del presupuesto estatal y menos de la mitad del presupuesto que se destinaba a la Guardia Civil[91]— sino que ni tan siquiera ese presupuesto se invirtió. La realidad fue que apenas resultó arañada la propiedad latifundista ya que cuando concluya el gobierno republicano-socialista no se habrán ocupado más de 24.203 hectáreas asentando a 2.500 campesinos de los 60.000 a los 75.000 que decía la comisión técnica que había que asentar anualmente[92].

			Ilusión marchita

			El gobierno republicano-socialista generaba oposición a su derecha y a su izquierda porque decía querer hacer profundas reformas sociales con lo que asustaba a los terratenientes y a la burguesía pero al no hacerlas no ganaba aliados entre la masa trabajadora. La realidad se imponía y la conflictividad social se acrecentaba porque las clases poseedoras mantenían las pésimas condiciones materiales de existencia de trabajadores y jornaleros. En Castilblanco, un pueblo al noroeste de la provincia de Badajoz, en el partido judicial de Herrera del Duque, la FNTT convocó el 30 y 31 de diciembre de 1931 una huelga general en la provincia de Badajoz. La huelga transcurrió con unos pocos enfrentamientos entre campesinos y guardias civiles. Cuando los campesinos de Castilblanco volvían de la manifestación, el día 31, la Guardia Civil quiso disolverlos, disparó sobre los campesinos y mató a uno de ellos. Los demás campesinos se abalanzaron sobre los cuatro guardias civiles, un cabo y tres números, y los ajusticiaron allí mismo. El general Sanjurjo, director de la Guardia Civil, dijo a un periodista que este proceder defensivo de los campesinos era “un caso típico de inconsciencia colectiva”, además de calificar al pueblo de “foco rifeño”[93]. La explicación en realidad era sencilla, la causa originaria de la violencia en el campo era la explotación brutal a que era sometido el campesinado por los terratenientes. El enfrentamiento entre los jornaleros y la Guardia Civil continuó en más poblaciones, como fue el caso de Épila (Zaragoza) y Zalamea de la Serena (Badajoz), donde los muertos los puso el campesinado. El 5 de enero de 1932 se dio otro enfrentamiento que alcanzó una gran resonancia. Ese día en la Plaza de la República de Arnedo (Logroño) un teniente, un sargento, cuatro cabos y veinte números de la Guardia Civil dispararon sobre una concentración de trabajadores que se había solidarizado con los despedidos de una fábrica de calzado, asesinando a cinco mujeres y seis varones e hiriendo a once mujeres y a diecinueve hombres. Entre los muertos había tanto niños pequeños como personas mayores. El 8 de enero Azaña llama a Sanjurjo a su despacho porque “el clamoreo contra la Guardia Civil por la atrocidad de Arnedo es atronador”[94], y le informa que le va a destituir como director de la Guardia Civil —aunque le ofrece la Dirección de Carabineros— pero ante la emoción del general, “se le saltó una lágrima”[95], Azaña espera un tiempo para destituirlo. No obstante, Sanjurjo, inmediato golpista, le dice a Azaña, que los culpables eran la “gente indeseable que fomenta el desorden, amedranta a los propietarios, causa daños en las propiedades y ha de chocar necesariamente con la Guardia Civil”. Además —le sigue diciendo— “los socialistas no deberían estar en el Gobierno porque su presencia alienta a los que favorecen los desmanes”.[96] En resumen, que los culpables de los crímenes eran los trabajadores y los socialistas. Azaña, que afirma en sus Diarios que si Sanjurjo se hubiese puesto bravo le hubiese mandado a Prisiones Militares, no le manda, en cambio, por este comentario sobre sus socios de gobierno e, incluso, pospone un tiempo el relevo del general al frente de la Guardia Civil. Lo que seguirá es que este crimen colectivo será obviado absolviendo al teniente y a todos los demás guardias civiles y que Sanjurjo dará un golpe de estado.

			La agitación social continuaba. El 18 enero de 1932, sólo unos pocos días después de los sucesos de Arnedo, se da la primera insurrección anarquista. Se produce en la cuenca minera del alto y medio Llobregat y en puntos de la cuenca minera del Cardoner, en la provincia de Barcelona. El 18 de enero de 1932 los mineros de Figols, anarcosindicalistas, cansados de sus duras condiciones de trabajo y de que no se le reconozcan los derechos de reunión y asociación se insurreccionan, desarman a las fuerzas represivas, izan la bandera anarcosindicalista en los edificios oficiales proclamando el comunismo libertario y patrullan las calles con las armas conquistadas. De esta insurrección nada sabía la dirección de la CNT, fue, en palabras de un libertario, “un movimiento que proclamó románticamente la revolución social (…). Fue un gesto aislado de entusiastas exaltados (…). Lo hubiesen paralizado la CNT y la FAI, si hubiese sido posible entrar en relaciones con los animadores de aquel gesto prematuro e irreflexivo”[97]. En todo caso, fue la mecha que prendió las otras insurrecciones, como fue el caso de la de Berga, Sallent, Cardona, Suria, Manresa. Las fuerzas enviadas por el gobierno republicano-socialista ocupan todas las localidades el día 23. El 24 llegan a Figols, donde los mineros habían volado el polvorín antes de retirarse. Una semana después de iniciarse en Figols se levantaron barricadas en Clot y Sant Andreu, al norte de Barcelona. El 11 de febrero sale del puerto de Barcelona el barco Buenos Aires con 104 anarquistas a bordo que son deportados sin juicio al África Occidental, concretamente a Villa Cisneros (hoy Ad Dakhla en el Sahara Occidental), entre ellos están Francisco Ascaso y Buenaventura Durruti. Ascaso escribe unas líneas cuando están a punto de salir en el barco que les lleva a la deportación: “no es a nosotros a quienes se quiere desterrar, sino a nuestras ideas; y nosotros podemos marcharnos, pero las ideas quedan. Y serán ellas quienes nos harán volver, y son ellas las que nos dan fuerzas para partir”[98]. Ante las deportaciones y la brutal represión, la CNT llama a la huelga general, pero como la UGT no la secunda no tuvo repercusión en todo el Estado. Si la tuvo, por ejemplo, el 14 en Tarrasa, “el principal bastión de la FAI en la provincia de Barcelona”[99]. Este es el relato sacado de La Vanguardia: “En Tarrasa la huelga fue general (…). Un numeroso grupo de revolucionarios comenzó a las cuatro de la mañana el asedio de la casa cuartel de la Guardia civil (…). Otro grupo de revoltosos se dedicó a asaltar el Ayuntamiento (…). Los revolucionarios se apoderaron del Ayuntamiento (…). Después varios grupos de revoltosos bajaron a la calle, haciendo un recorrido de precaución por los alrededores (…).También los revoltosos practicaron la detención del alcalde (…). Hasta después de la ocho, los revoltosos fueron dueños absolutos de la ciudad (…). Entretanto había sido izada en el balcón principal del Ayuntamiento la bandera roja y negra de la FAI, a fin de hacer saber al pueblo que estaba proclamado en la población el comunismo libertario (…). A pesar de dominar toda la población, los revolucionarios no cometieron otros desmanes que los de impedir, a toda costa, que nadie entrase al trabajo (…). A las nueve de la mañana llegaron veinte números de la Guardia civil (…) los cuales marcharon, sin ser hostilizados, a la casa-cuartel (…). Alrededor de las nueve la fuerza de la Guardia civil salió del cuartel, dirigiéndose resueltamente al Ayuntamiento. Desde este edificio se hicieron disparos contra la fuerza (…). A las diez de la mañana llegó a Tarrasa una compañía del regimiento número 34, procedente de Barcelona (…). Las fuerzas cargaron contra los revoltosos (…). El tiroteo era intensísimo (…). Los revoltosos obligaron de nuevo al alcalde (…) a que abriese la puerta del edificio y se pusiera al habla con las tropas (…). Enseguida entraron la Guardia civil y las fuerzas militares (…). Durante el tiempo que duró este parlamento gran número de revoltosos huyeron por la parte posterior del edificio y en cuanto las fuerzas entraron sólo pudieron detener a 31”[100]. La forma de actuar del ejército no le gustó al presidente Azaña porque se había mandado a “Barcelona una compañía de infantería para reducirlos, y en vez de cumplir las órdenes que llevaba, el capitán se puso a parlamentar con los revoltosos, gracias a lo cual se escaparon casi todos. Enterado el general Batet, ha destituido al capitán y lo ha enviado a un castillo”[101]. Encarcelados y procesados los trabajadores apresados, cuatro fueron condenados a veinte años y un día, la mayor parte a doce años y un día, y seis de ellos a seis años y un día[102]. Se cerró Solidaridad Obrera durante semanas y se prohibieron los sindicatos cenetistas. La valoración política de estas insurrecciones obreras que hace el presidente de gobierno, Manuel Azaña, es de puro delirio. Afirmó en el Congreso de los Diputados que fue este un “movimiento preparado fuera y dentro de España, cuyos hilos en el extranjero están en posesión del Ministerio, conocemos las personas que han ido al extranjero a recibir instrucciones de poderes enemigos del Estado español (…). Que con las fuerzas de la extrema izquierda revolucionaria española se intercala un aliento, un algo que es más que complacencia, una satisfacción y una esperanza por parte de elementos de la extrema derecha”[103]. Pero su ministro de Gobernación, Casares Quiroga, no le andaba a la zaga, ya que también dijo en las Cortes que “cierta persona”[104] había mandado un giro a España de 2 millones de pesetas para los insurrectos, a esta enigmática persona el gobierno le puso nombre en los pasillos del Congreso: Trotski. Todavía un año después el presidente del gobierno persistirá en las insensateces al anotar en su Diario el 29 de enero de 1933: “Anguera de Sojo, presidente de aquella Audiencia (de Zaragoza), que ha venido ayer a Madrid, cree que la CNT no ha sido más que la máscara en los alborotos pasados. Hay indicios de manejos italianos (…). Pocos días antes de comenzar los sucesos anarquistas, llegaron de Italia tres fascistas, y uno se quedó en Barcelona, otro fue a Zaragoza y otro a Valencia. Anguera de Sojo afirma que en el movimiento pasado ha circulado mucho dinero”.[105] El mesócrata no entendía nada ni del proceder del sector más decidido de la clase trabajadora ni de su concepción del mundo ni de política revolucionaria. Los que sí sabían que aquellos ejercicios insurreccionales eran indicios del palpitar de la revolución social en la parte más dinámica de la clase trabajadora era la clase dominante, el bloque social terratenientes-burguesía. Así, sus políticos más conscientes ya andaban organizando complots. No obstante, el derrumbe de la monarquía la había cogido sin un partido político de masas. Un poco antes de proclamarse la II República se había creado el semanario fascista “La Conquista del Estado”, cuya redacción estaba encabezada por Ramiro Ledesma Ramos. Si esta publicación había nacido el 14 de marzo de 1931, en el mes de agosto se creaba el grupo fascista llamado “Juntas Castellanas de Actuación Hispánica” lideradas por Onésimo Redondo y en octubre se creaba otro grupo fascista liderado por Ledesma Ramos, “Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista” (JONS), a las que se iba a integrar rápidamente el grupo de Onésimo Redondo. Así quedaba conformado el primer núcleo fascista, con semanario incluido. Eran los primeros brotes de la infantería política de la burguesía. Pero las prisas le podían a algunas de sus fracciones que apostaban ya por el complot militar, lo encabezará el general Sanjurjo, Director General de Carabineros, y se dará el 10 de agosto de 1932. Del golpe estaba al tanto Azaña —pero no el gobierno— de tal forma que a las 19,00 horas del día 9 Casares Quiroga y el Director de Seguridad, Menéndez, le dicen a Azaña, en las Cortes, que el golpe es para esa noche en Madrid, a las cuatro de la madrugada, y que los golpistas se proponen asaltar el Ministerio de la Guerra y la Telefónica. Eso sí, entre los directores del golpe “no suena el nombre de Sanjurjo”[106], aunque al poco saben que se ha ido a Sevilla. De madrugada tropas golpistas intentan asaltar el Ministerio de la Guerra, donde se ha quedado Azaña, y Sanjurjo se subleva en Sevilla, con no mucha energía, tan poca que el día 11 ya estaba preso. Si bien no tuvo energía tuvo una locuaz retórica patriotera y populista en su Manifiesto, tanto que después de repasar los males de la República, desde el paro a la violencia, desde la arbitrariedad a la indisciplina, justifica su proceder golpista ya que lo hace “por amor a España y por imperativos de nuestra conciencia y nuestro deber, que nos obliga a salvarla de la ruina, de la iniquidad y de la desmembración”. Razones por las que, en el papel, disuelve las Cortes y crea una Junta provisional para “restablecer la disciplina”. Quiere el bien de todos los “ciudadanos” y, por lo tanto, “que la paz y la disciplina sociales se restablezcan en beneficio de todos las clases y no en el de una sola de ellas” pero eso sí, siendo contrario a todo quehacer “que estimula la innoble lucha de clases”. Tampoco quiere que siga “alentado imprudentemente los sentimientos de varias regiones y envenenando aspiraciones que podían ser legítimas en su origen, poniendo en peligro inminente la integridad de España”. Aparece en este Manifiesto el peligro extranjero formulado de la siguiente manera: “durante ese periodo de restauración de la paz pública (la Junta provisional) será inexorable en la persecución de cuantos aspiren a reproducir los métodos de terrorismo a que acabamos de poner término, y sobre todo de cuantos estén al servicio de las organizaciones extranjeras, cuyo fin esencial es el de introducir y fomentar la discordia interna en las naciones, organizaciones que por lo que aquí respecta quedan desde este momento declaradas fuera de la ley”. El Manifiesto termina con un “¡Viva España y viva la soberanía nacional!”[107]. Que el “pronunciamiento” —así lo califica Azaña en las Cortes en la tarde del 11— estaba alentado de forma directa o indirecta por un sector de la clase dominante tiene la certeza el gobierno ya que el propio presidente de la República, Alcalá Zamora, dice que a la nobleza “hay que hacerle pagar las cuentas”[108] expropiándole las tierras. Sanjurjo es trasladado de Sevilla a Madrid. Los tribunales le condenan a muerte. El 25 de agosto, una vez conocida la sentencia, se reúne el consejo de ministros y todos, socialistas y republicanos, votan a favor del indulto, exceptuando Casares Quiroga que vota a favor de que se cumpla la sentencia porque, entiende, lo contrario sería un síntoma de debilidad. No es esa la opinión de todos los demás ministros ni del propio presidente del gobierno que se opone a la pena de muerte porque “fusilando a Sanjurjo haríamos de él un mártir”[109]. Así, se le conmuta la pena capital y se le envía a prisión. ¿Por qué este timorato proceder con un golpista que, entre otras cosas, quería disolver las Cortes? Andreu Nin hará en 1934 una reflexión política de esta actuación, que resultará a la larga nefasta para la continuidad de la II República: “Si después de la intentona del 10 de agosto, se hubiera obrado con mano dura fusilando a unos cuantos generales, la oficialidad monárquica no habría hallado en la impunidad un aliciente para seguir conspirando contra el régimen. En vez de desarmar al enemigo, el gobierno de la república lo mantuvo armado para utilizarlo precisamente contra el proletariado. De modo que, por una parte, no cimentó el régimen en unas nuevas bases resultado de la destrucción de los cimientos de la España feudal, y por otra, fue perdiendo el apoyo de las masas populares. Toda la política izquierdista quedó reducida a frases, frases y frases. No podía ser de otro modo, tratándose de elementos representantes de la pequeña burguesía radical”[110]. 

			El gobierno republicano-socialista aprovechó la victoria política que supuso el fallido golpe de estado para hacer aprobar en el Congreso de los Diputados la Ley de Reforma Agraria y el Estatuto de Cataluña. La Ley de Reforma Agraria sólo sirvió para ofuscar al bloque terratenientes-burguesía y para soliviantar a los trabajadores del campo. La razón de esta doble disconformidad es muy sencilla, a la clase dominante le hacía otear el peligro y a los jornaleros no se les daba tierra para trabajar. En palabras de un especialista, “dos años y medio después de la proclamación de la República, solamente habían cambiado de manos 45.000 hectáreas en beneficio de unos 6.000 o 7.000 campesinos”[111]. Siendo la reforma agraria el problema de los problemas, el presidente Azaña ni participó en la elaboración del proyecto ni en los debates en las Cortes. Jamás se preocupó del problema[112], tanto fue así que su ministro de Agricultura, Marcelino Domingo, era un incompetente ya que “su desconocimiento de las cosas del campo era total”[113]. En fin, este doble proceder de Azaña, su indolencia personal y poner a un ministro incompetente, muestra claramente su desidia social. El Estatuto de Cataluña fue aprobado el 9 de septiembre de 1932. Al decir de Azaña, la aprobación del Estatuto por las Cortes fue una “colosal tarea”[114]. En rigor, la cuestión nacional no se desarrolló en la II República más allá del Estatuto de Cataluña ya que el Estatuto de autonomía para Euskadi fue aprobado ya en plena Guerra Civil, el 1 de octubre de 1936, y el Estatuto de Galicia aún lo tuvo que llevar Castelao a las Cortes de Montserrat celebradas el 1 de febrero de 1938 para que tomase “estado parlamentario”. Así, no hubo en la República un tratamiento serio de la cuestión nacional, el derecho de las naciones a la autodeterminación no fue ni tan siquiera contemplado. Según la Constitución el Estado era “integral”, centralista. No obstante, la aprobación del Estatuto repercutió positivamente en ERC que el día 20 de noviembre ganó holgadamente las elecciones que se celebraron en Cataluña. Pero esta victoria política en las Cortes duró poco, las condiciones materiales de existencia de la clase trabajadora no mejoraban en nada y esto hacía que la conflictividad social lejos de disminuir aumentara. 

			En enero de 1933 se da la segunda insurrección del movimiento anarcosindicalista. En palabras de un militante libertario, este “movimiento revolucionario del 8 de enero fue organizado por los Cuadros de defensa, organismo de choque formado por los grupos de acción de la CNT y la FAI”[115]. El Comité de Defensa de la CNT catalana estaba presidido por García Oliver y del Comité Nacional de la CNT era secretario general Manuel Rivas. El origen de este movimiento habría que buscarlo en la represión constante que sobre el movimiento libertario ejercía la Generalitat de Companys, que trataba de “aplastar a la CNT con la clausura sistemática de sus sindicatos, con la supresión de su prensa, con el régimen de prisiones gubernativas y la política terrorista de policías y escamots”[116]. La señal para empezar la insurrección en Barcelona fue la explosión de una potente bomba cerca de los cimientos de la Jefatura Superior de Policía, en la Via Laietana. Hubo intentos en la ciudad de Barcelona de asaltar el Tribunal de Justicia, el cuartel de Sant Agustí y el cuartel de Atarazanas, pero los insurrectos no tenían apenas armas porque las fuerzas de seguridad habían encontrado previamente fábricas de bombas, escondites de armas y alijos de municiones. En el barrio obrero de Clot, controlado por los anarquistas, los trabajadores mantuvieron intensos tiroteos con la Guardia Civil durante horas. También se dieron enfrentamientos en Poblenou y l´Hospitalet. En el cuartel de la Via Laietana la policía le propinó unas palizas enormes a los anarquistas detenidos, García Oliver terminó con varias costillas rotas y a Alfonso Piera le rompieron la nariz de un culatazo. Hubo llamaradas insurreccionales en Levante, en Andalucía, pero no tenían horizonte político ninguno y no contaban con los otros sectores del movimiento obrero por lo que estaban condenadas al fracaso de antemano. Por esta razón, la “gimnasia revolucionaria”[117], como le llamaban los anarcosindicalistas al enfrentamiento directo con los aparatos represivos del Estado a través de insurrecciones locales, estaba llevando a que la CNT catalana perdiese afiliación, en marzo contaba con unos 200.000 afiliados, la mitad menos de hacía dos años[118], lo que es un claro indicio de que un sector de la clase trabajadora afiliada a la central anarcosindicalista no veía útil este proceder.

			En el contexto de esta insurrección se dieron los hechos de Casas Viejas, pero antes de entrar en su relato vayamos a un consejo de ministros, celebrado el 11 de enero, para captar la espiritualidad represiva del gobierno republicano-socialista para con las clases populares a través del testimonio de su propio presidente, Manuel Azaña: “Ayer por la mañana me llamó por teléfono Casares y después de contarme como iban las cosas, se me quejó una vez más de que la fuerza pública no procede con bastante energía. Se dejan matar pero no pegan duro. Ejemplo, en Sallent. No cumplen las instrucciones que el ministro les ha dado para destruir por la fuerza a los revoltosos. Contemporizan, tantean, aguantan los tiros, y detienen a los que pueden. Casares está muy enojado con esto, y lo atribuía a que él no tiene bastante autoridad. El Presidente de la República le ha llamado esta mañana y después de conocer el estado del asunto le ha dicho también que se notaba alguna flojedad en la represión callejera por parte de la fuerza, y que era preciso estimularla (…). Por la tarde hubo Consejo, desde las seis hasta las diez y cuarto. Casi todo empleado en hablar del movimiento anarquista (…). Hablamos de las medidas que convenía tomar para dar ejemplo de severidad y firmeza. Largo, Prieto y Domingo deseaban resoluciones inmediatas y enérgicas. Se trató de la supresión de garantías, pero yo me opuse, lo mismo que Casares y Prieto (…). Se habló de declarar el estado de guerra, como pedía Prieto, que está alarmado por el peligro de que el movimiento se extienda a los ferroviarios; pero la intervención del ejército directamente tampoco es buena. En fin, acordamos (…) anunciar lo del estado de guerra como una amenaza, si la calma no renace[119]”. Como se ve, al presidente de la República y al gobierno republicano-socialista les parecía que los aparatos represivos eran muy timoratos con las movilizaciones de la clase trabajadora, aunque pronto iban a demostrar los hechos que estaban muy confundidos. Se dieron los sucesos de Casas Viejas (Cádiz), una población rural de unos 2.000 habitantes. Los campesinos se sublevaron el día 11 de enero, destituyeron al alcalde pedáneo y cercaron el cuartel de la Guardia Civil, donde estaban un sargento y tres guardias. En el enfrentamiento resultaron heridos de gravedad el sargento, que murió al día siguiente, y un guardia, que murió días después. A las dos de la tarde de ese mismo día 11 llegaron 12 guardias civiles, rompieron el cerco de la casa-cuartel y ocuparon el pueblo. Más tarde cuatro guardias civiles más y doce guardias de asalto se sumaron a los otros guardias civiles. Comenzó la represión, cogieron a dos campesinos y los golpearon y, acto seguido, se encaminaron a la casa-choza de un carbonero de 72 años, apodado “Seisdedos”, que se había refugiado allí con su familia. Al intentar tirar la puerta abajo abrieron fuego desde la choza y los disparos mataron a un guardia de asalto. Los guardias rodearon la vivienda e intentaron asaltarla. Después vino el capitán Manuel Rojas, con cuarenta guardias de asalto más. En la madrugada del día 12, Rojas mandó que se le prendiera fuego a la choza. Dos fueron acribillados cuando intentaban huir de las llamas y seis quedaron calcinados dentro de la choza. Se salvó una nieta de “Seisdedos” que salió con un niño en brazos. El capitán Rojas mandó un telegrama al Director General de Seguridad, Arturo Menéndez, en el que informó: “Dos muertos. El resto de los revolucionarios atrapados en las llamas”[120]. Pero la cosa no quedó ahí, las represalias sólo acababan de empezar. No contento con esto, el capitán Rojas ordenó una batida en la que se mató de entrada a un viejo campesino y capturaron a 12 campesinos más que llevados ante el capitán Rojas fueron inmediatamente asesinados por éste y otros guardias. Después los defensores del “orden”, se marcharon del pueblo. Había concluido la matanza[121]. Sin aún conocer bien los hechos, en el consejo de ministros se entiende que la represión en Casas Viejas ha sido necesaria: “Fernando de los Ríos me dice que lo ocurrido en Casas Viejas es muy necesario, dada la situación del campo andaluz y los antecedentes anarquistas de la provincia de Cádiz. Por su parte, Largo Caballero declara que mientras dure la refriega el rigor es inexcusable”[122]. Dado este estado de ánimo tan proclive a la represión de las masas populares, concretamente de las masas anarcosindicalistas, en el gobierno republicano-socialista, Azaña podrá decir en el Congreso de los Diputados, que “en Casas Viejas no ha ocurrido, que sepamos, más de lo que tenía que ocurrir”[123]. Cuando los hechos se fueron haciendo más evidentes de la espiritualidad represiva se pasó al bochorno. Azaña reunió el consejo de ministros y, según Largo Caballero, “habló de dimisión, a lo que me opuse con todas mis fuerzas. Ello sería aceptar implícitamente la responsabilidad de lo hecho en Casas Viejas”[124]. Lo cierto era que el prestigio del gobierno republicano-socialista estaba enterrado ya que era una evidencia social que el aparato represivo del Estado funcionaba como en los peores tiempos pasados.

			Nueva coyuntura

			Casas Viejas se había dado en un tiempo en el que la derecha ya se había rehecho políticamente, sus fracciones políticas se alineaban para el combate. El 9 de febrero de 1933 se había creado Renovación Española bajo el liderazgo de Antonio Goicoechea, que estaba entusiasmado con el nazismo. En un congreso de juristas en Leipzig (Alemania) fue agasajado por los nazis y recibido por Adolf Hitler. Goicoechea dirá del líder nazi que es “un hombre realmente superior… un verdadero genio político”[125]. Esto no era mera retórica, Goicoechea cuidará de la fortaleza de la infantería política de la burguesía, las tropas fascistas, apoyando económicamente a la Falange Española que se fundará el 29 de octubre en el Teatro de la Comedia de Madrid. Pero de momento la oportunidad en la nueva coyuntura iba a ser para el partido de masas que había construido la derecha, la CEDA, que se había terminado de constituir el 4 de marzo de 1933[126]. Toda esta reorganización de la derecha española se da en una Europa donde se consolidaba el fascismo. El jefe fascista Benito Mussolini hacía ya años que era el líder político del Estado italiano, desde el 28 de octubre de 1922, cuando el rey Víctor Manuel III le encargó formar gobierno. Y ahora, el 30 de enero de 1933, Adolf Hitler, el líder nazi, había sido nombrado jefe de gobierno en la cadavérica República de Weimar. Así, tanto nazis como fascistas habían llegado al poder legalmente y este hecho era muy bien conocido por el líder de la CEDA, el abogado José María Gil Robles. 

			El desprestigio que supuso Casas Viejas para el gobierno republicano-socialista lo aprovechó el presidente de la República, Alcalá Zamora, para dar paso a un gobierno de republicanos de derecha. La derrota que sufrió el gobierno Azaña en las elecciones de vocales regionales al Tribunal de Garantías Constitucionales fue la excusa que utilizó Alcalá Zamora para retirarle su confianza el 7 de septiembre de 1933 y apoyar un gobierno exclusivamente republicano presidido por Alejandro Lerroux. Lo que significaba Lerroux lo explicó Andreu Nin en un artículo, “es alrededor de su figura que se han agrupado los elementos de la vieja España, dispuestos a oponerse enérgicamente a la solución de todos los problemas fundamentales de la revolución democrática: cuestión agraria, relaciones con la Iglesia, autonomía de Cataluña, etc. (…). Lerroux ha conseguido agrupar a su alrededor a los sectores esenciales de la burguesía industrial o, por lo menos, conquistar su simpatía pasiva, a contingentes importantes de la clase media y a los representantes de la especulación y de las castas militares”[127]. Alejandro Lerroux era la última baza democrática para los sectores conservadores antes de tomar medidas draconianas, esto ya lo había señalado muy claramente un año antes el conde de Romanones “hay que jugar la carta de D. Alejandro, y esta sí que es la definitiva”[128]. Era vox pópuli que el “Emperador del Paralelo” era de naturaleza corrupto. Y esto lo sabía muy bien el presidente de la República, tanto era así que durante el Gobierno Provisional Lerroux, que era ministro de Estado, le había pedido a Alcalá Zamora –en aquel momento presidente del gobierno– que de su ministerio dependiera el protectorado de Marruecos. Alcalá Zamora le comentó el hecho a Largo Caballero: “Lerroux me ha pedido que le pase al Ministerio de Estado todo lo concerniente al protectorado de Marruecos, y me he negado a ello, porque allí se manejan muchos millones para suministro del ejército del Protectorado y es peligroso en manos de don Alejandro. ¿Qué le parece?” —le preguntó Alcalá Zamora a Largo Caballero, este contestó que le parecía muy bien “que se tuviera al señor Lerroux en seco, donde no pudiera bañarse”. Y acto seguido afirma, “don Niceto tenía de Lerroux un concepto deplorable. Le consideraba el hombre inmoral por excelencia”[129]. Pues bien, a pesar de esta consideración Alcalá Zamora ahora le facilitaba que se pudiera hacer con la presidencia del gobierno, los intereses de clase prevalecían sobre la deshonestidad. Lerroux formó gobierno pero cuando lo presentó a las Cortes en una fecha tan tardía como el 2 de octubre no consiguió la aprobación de la cámara, su gobierno no había durado ni un mes. Así, se tuvo que elegir un gobierno republicano de trámite, presidido por Diego Martínez Barrio, que sólo servía para convocar nuevas elecciones ya que no tenía peso parlamentario para gobernar. Esta crisis la había generado de principio a fin el presidente de la República, Alcalá Zamora, ya que el gobierno republicano-socialista tenía la mayoría en las Cortes. No obstante, Alcalá Zamora quería librarse de este gobierno ya que le parecía muy extremista. Por esta jugada Largo Caballero le calificará a posteriori como el “Judas de la República”[130]. 

			En noviembre se celebrarían las elecciones legislativas. Antes de ellas se dio el último suspiro progresista, el 5 de noviembre de 1933 se aprobaba en referéndum el Estatuto vasco. Las elecciones se convocaron para el 19 de noviembre. Esta vez la derecha pura y dura, claramente antirrepublicana, se presentaba aglutinada en la CEDA con un discurso protofascista. Las dos grandes fracciones del movimiento obrero, la socialista y la anarcosindicalista, tenían proyectos divergentes. Los socialistas se presentaban a las elecciones en solitario y con un discurso de Largo Caballero girando a la izquierda después de su experiencia en el gobierno, donde sacó la conclusión de que el gradualismo reformista no lo permitía la burguesía. Por su parte, los anarcosindicalistas diseñaron la táctica de la abstención activa a través de la consigna “frente a las urnas, la revolución social”[131]. Los comunistas eran minoritarios y, además, estaban divididos por influencia directa de lo que ocurría en el movimiento comunista a nivel internacional. El republicanismo de izquierda de Manuel Azaña era poca cosa sin la cobertura de masas del PSOE/UGT, tanto fue así que Azaña saldrá elegido “gracias a los socialistas de Bilbao que, sacrificando a un correligionario, lo llevaron al Parlamento”[132]. Por el contrario, el republicanismo de derechas sí tenía un partido con influencia de masas, el Partido Radical Republicano de Lerroux. La CEDA, con Gil Robles al frente, hizo una intensa y extensa campaña con el decidido apoyo económico de la burguesía y con un discurso político protofascista. Esto está perfectamente documentado en el mitin que dio Gil Robles el 15 de octubre de 1933 en el cine madrileño Monumental Cinema, que también fue transmitido por radio. Dijo sin ambigüedades: “para mí sólo hay una táctica por hoy: formar un frente antimarxista, y cuanto más amplio mejor. Es necesario, en el momento presente, derrotar implacablemente al socialismo (Muchos aplausos) (…). Hay que llamar a todas las fuerzas sociales y antirrevolucionarias, a todas las que vayan contra el materialismo y contra todos los errores que se cifran en una sola palabra: marxismo (Grandes aplausos. Una voz: “Y contra Maciá”). Yo centro mis ataques (…) en el socialismo, y de ahí los derivo a todos los elementos que con él han tenido contacto. De la división de España son en gran parte responsables los socialistas. Sin ellos no se hubiera podido aprobar el Estatuto (Aplausos). Lo que ocurre es que centro mis ataques contra los socialistas porque han sido los únicos beneficiarios del más vergonzoso de los pactos, el de San Sebastián, en el que se aliaron el sectarismo, el separatismo y el socialismo (…). La gran necesidad del momento actual es la derrota del socialismo (…). Proyectemos ahora una mirada hacia el porvenir (…). Nuestra generación tiene encomendada una gran misión. Tiene que crear un espíritu nuevo, fundar un nuevo Estado, una Nación nueva; dejar la Patria depurada de masones, de judaizantes… (Grandes aplausos) (…). Hay que ir a un Estado nuevo y para ello se imponen deberes y sacrificios. ¡Qué importa que nos cueste hasta derramar sangre! Para eso nada de contubernios. No necesitamos el Poder con contubernios de nadie. Necesitamos el Poder íntegro y eso es lo que pedimos. Entretanto no iremos al Gobierno en colaboración con nadie. Para realizar este ideal no vamos a detenernos en formas arcaicas. La democracia no es para nosotros un fin, sino un medio para ir a la conquista de un Estado nuevo (Aplausos). Llegado el momento el Parlamento o se somete o le hacemos desaparecer (Aplausos) (…). Llamo, eso sí, a todos, cuanto mayor número mejor, para terminar esta primera tarea de frenar y liquidar de una vez la revolución (…). Y nada más (…). (Gran ovación. El público despide al orador con aclamaciones de entusiasmo)”[133].

			Largo Caballero, ya radicalizado por su experiencia en el gobierno-republicano al comprobar que los cambios graduales no eran posibles por la oposición de la burguesía, empieza a llamar en la campaña a la lucha por el socialismo a través de la “dictadura del proletariado”. Y lo hace no como un radicalismo verbal coyuntural sino como el producto de algo profundamente pensado, meditado, sentido, como nos informa el mitin que da en el Teatro Popular de Murcia en noviembre, terminando la campaña electoral: “Estamos en un momento que no es lícito sembrar la confusión. Hay que tener el valor de decir lo que se piensa (…). No admitir la lucha de clases es tanto como negarse a admitir la existencia del Sol, la Luna y las estrellas (Aplausos) (…). En nuestra táctica aceptamos y propugnamos un periodo de transición, durante el cual la clase obrera, con todos los resortes del poder político en sus manos, realiza la obra de la socialización y del desarme económico y social de la burguesía (Muy bien). Eso es lo que nosotros llamamos la dictadura del proletariado, hacia la cual vamos (Formidable ovación y vivas al Lenin español) (…). La dictadura proletaria no es el poder de un individuo, sino del partido político expresión de la masa obrera, que quiere tener en sus manos todos los resortes del Estado, absolutamente todos, para poder realizar una obra de Gobierno socialista (Gran ovación) (…). ¿Qué hace hoy la clase capitalista? Ejercer una dictadura contra la clase obrera. Y para cubrir las apariencias exclaman: “¡Es que vivimos en un régimen de democracia!” ¿En un régimen de democracia? Eso es una falsedad porque los trabajadores en el régimen capitalista carecen de libertad para exponer y hacer triunfar sus ideas pacíficamente (Grandes aplausos). El solo hecho de que haya una mayoría burguesa en el parlamento es una dictadura. Porque en esa situación la burguesía hace las leyes a su medida (…). ¿Cuál es la utilidad del ejército? Se nos dice que garantiza la integridad de la patria. Yo digo que eso no es verdad. Los ejércitos permanentes están creados para defender los intereses capitalistas no los de la clase obrera, lanzando a los proletarios unos contra otros (Gran ovación) (…). Los trabajadores queremos gobernar como tal clase (…). Pero, ¿es que la clase obrera no va a poder gobernar? ¿Hay alguien que se atreva a sostener esto? ¡Ah! Porque eso sería de una gravedad enorme. Si los adversarios se atreven a sostenerlo, nosotros tenemos que declarar que renunciamos a todos los caminos legales, porque no nos sirven para triunfar (Formidable ovación) (…). Nosotros declaramos que queremos vivir en la legalidad pero si nos cierran los caminos apelaremos a la violencia revolucionaria (Muy bien, Gran ovación). Pero es que se da el caso de que son los propios enemigos los que pretenden imponerse por la fuerza. Y el gobierno lo sabe (…). Lo que decimos —y conste que esto no se queda en palabras, que se producirá en los hechos en el instante oportuno— es que si alguien intenta establecer el fascismo la clase obrera debe recurrir a todo para no permitirlo (Gran ovación) (…). El fascismo llevaría a los trabajadores españoles a la situación de sus hermanos de Alemania, Italia, Hungría y otros países. ¿Íbamos a tolerar nosotros eso sin acudir a la insurrección? (Voces del público: ¡Jamás!) (…). Es preciso terminar, camaradas. Pero no lo haré sin dirigirme a los jóvenes especialmente para reclamar su intervención en la lucha”[134].

			Por su parte, el movimiento libertario hizo una campaña llamando a no votar y a permanecer atentos a la instauración del fascismo indicando que la solución a los problemas de la clase trabajadora está en la “revolución social”. En su gigantesco mitin de fin de campaña —“¿setenta, ochenta mil personas? Imposible decirlo”[135]— convocado por Tierra y Libertad, es decir, por la FAI, en el Palacio de las Artes Decorativas del barcelonés parque de Montjuic el 16 de junio, Buenaventura Durruti, uno de los oradores, reflexionó en voz alta: “Hemos determinado una situación caótica en España. Vamos hacia la revolución social. Los gobernantes confían solamente en la fuerza bruta (…). Hemos discutido demasiado, es la hora de la acción (…) Nosotros el 19 no depositaremos ningún voto. Ya ningún partido representa al pueblo español (…). Nosotros no votaremos. La Cataluña confederal no votará (…). No votaremos y estamos ojo avizor para contener los intentos de la reacción. Trabajadores: El momento político y social de España es de suma gravedad. Todo el mundo en pie, con el arma en la mano (…). La FAI patrocina el atraco colectivo, expresión de la revolución expropiadora. Ir a por lo que nos pertenece. Tomar las minas, los campos, los medios de trasporte y las fábricas, porque nos pertenecen. Esto es la base de la vida. De aquí saldrá nuestra felicidad, no del Parlamento (…). Hablemos de nuestra posición ante el momento político (…). La FAI aconseja a los obreros de la CNT, puesto que la CNT controla las fábricas y lugares de producción, que no abandonen su puesto; que permanezcan al pie de la maquinaria, que en caso de intento de dictadura o de pronunciamiento militar, se responda en toda la línea, con energía, como se debe. Ojo avizor los Comités técnicos y de fábrica. Un consejo a los faístas también: Vuestro puesto está más allá de la fábrica. Acordémonos de Italia. Una acción complementaria es indispensable. Frente al fascismo de Gil Robles, frente a cualquier intentona militar o de otro carácter, los obreros deben inmediatamente posesionarse de las fábricas. Los hombres de la FAI irán a otros sitios para completar la revolución iniciada con la toma de los medios de producción. Si alguien se levantara por el fascismo, todos unidos en la lucha hasta destrozarlo. Cumplamos con nuestro deber para que no pueda decirse que España pasa por la vergüenza de Alemania e Italia”[136].

			El 19 de noviembre votaron 8.711.136 de personas, el 67, 46% del censo electoral[137]. Era la primera vez que la mujer votaba y además tenía más peso en el censo que los hombres, pero esto no varió la tendencia general del voto, que lo marcó la coyuntura. El 3 de noviembre se celebró la segunda vuelta en aquellas circunscripciones en que ninguna candidatura había alcanzado el mínimo del 40 por 100 del total de votos emitidos, tal y como exigía la ley electoral. Al final del escrutinio, la CEDA consiguió 115 diputados, 102 el PRR, 58 el PSOE y 1 el PCE. Los nacionalismos periféricos democráticos estaban representados por ERC, 19 diputados, en el caso catalán; por el PNV, en el caso vasco, con 12 escaños, y por la ORGA, en el caso gallego, que representaba más al republicanismo que al galleguismo, con 6 diputados[138]. La cámara tenía un total de 470 escaños. La ley electoral premiaba a las coaliciones y penalizaba a los partidos que se presentaban en solitario. La burguesía había recuperado el poder político. Además, eminentes representantes suyos se instalaron en el parlamento, como Francesc Cambó, el duque de Alba, Antonio Goicoechea, el conde de Romanones y Juan March, que pasó de fugarse de la cárcel a sentarse en la cámara. También será diputado Calvo Sotelo, el político de la derecha por excelencia, aunque en este momento será la hora de Gil Robles. El tiempo de los intentos reformistas había concluido.
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